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Cuarto.—agravios. las recurrentes hicieron valer los siguientes 
agravios:
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QuiNto.—antecedentes. los principales antecedentes del asunto son 
los siguientes:

el doce de febrero de dos mil trece, las personas morales **********, 
promovieron juicio de amparo en contra del Congreso del estado de Nuevo 
león y otras autoridades, de las que reclamaron la discusión, aprobación y 
expedición del decreto 37, por el que se reformó la ley de Hacienda del es
tado de Nuevo león, específicamente plantearon la inconstitucionalidad de los 
artículos 154 a 160 bis5 de ese ordenamiento legal; la aprobación del decreto 
legislativo número 28, por el cual se expide el decreto de Fomento al em



2342 AgOSTO 2015

pleo; la aprobación del decreto 45, por el cual se expide la ley de ingresos 
del estado, y la aprobación del decreto 47, mediante el cual se expide la ley de 
egresos.

por acuerdo de catorce de febrero de dos mil trece, el Juez primero 
de distrito en materia administrativa en el estado admitió a trámite la de
manda de garantías con el número de expediente 175/2013, solicitó a las 
responsables los informes justificados y señaló fecha y hora para la cele
bración de la audiencia constitucional.

el veinticinco de marzo de dos mil catorce se celebró la audiencia cons
titucional, y el ocho siguiente, con base en la determinación de la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, estable
cida en el oficio StCCNo/244/2014, de veinte de enero de dos mil catorce, y 
de conformidad con el acuerdo General 54/2009, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, el Juez de distrito ordenó remitir el asunto a la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia adminis
trativa del estado, para que por su conducto lo remitiera, a su vez, a la oficina 
de Correspondencia Común del Centro auxiliar de la décima región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila, para que fuera turnado al Juzgado primero de 
distrito de la décima región, para el dictado de la sentencia respectiva.

el catorce de abril de dos mil catorce se radicó el asunto en el Juzgado 
primero de distrito del Centro auxiliar de la décima región, y con fundamento 
en los acuerdos Generales 54/2009 y 41/2011, emitidos por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, formó el cuaderno de antecedentes y el quince 
de mayo del mismo año dictó la resolución constitucional en la que, por una 
parte, sobreseyó en el juicio y, por otra, negó el amparo y la protección de la 
Justicia Federal solicitados.

en la referida resolución, en el considerando tercero, el Juez de dis
trito decretó la inexistencia de los actos reclamados, consistentes en la apli
cación del artículo 154, párrafos tercero, cuarto y quinto, de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, y artículos cuarto y séptimo del decreto de Fomen
to al empleo, al no advertir ninguna prueba que demuestre la aplicación de 
esos preceptos, pues de las documentales que allegaron las quejosas úni
camente se advierte que realizaron el pago del impuesto sobre nóminas con 
motivo de los trabajadores que tienen a su disposición, mas no por el hecho 
de la contratación de servicios personales.

al respecto, indicó que las personas morales quejosas allegaron al 
juicio las siguientes pruebas:
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1. trece copias certificadas del acta constitutiva de cada una de las 
empresas solicitantes del amparo; así como siete copias certificadas de 
actas de cambio de denominación o razón social.

2. trece copias certificadas, consistentes en formato del instituto mexi
cano del Seguro Social, que contienen propuestas de cédulas de determi
nación de cuotas, aportaciones y amortizaciones del sexto bimestre de dos 
mil doce, de cada una de las quejosas.

3. trece copias certificadas, consistentes en la inscripción en el re
gistro estatal de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado de 
Nuevo león, respecto de cada una de las quejosas.

4. trece recibos de pago del impuesto sobre nóminas correspondientes 
al ejercicio fiscal de enero de 2013, uno respecto de cada una de las quejosas 
(los mismos se describen a detalle en el siguiente considerando).

dichas constancias tienen valor probatorio pleno, al constituir documen
tos públicos, de conformidad con los artículos 197 y 202 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo.

de lo anterior, señaló el juzgador que conforme al numeral 197 del 
código procesal se desprende que las quejosas son personas morales em
pleadoras de trabajadores, según se advierte de esas probanzas, y que realiza
ron el pago del impuesto sobre nóminas en el periodo apuntado, con motivo 
del pago de nóminas realizado a sus trabajadores.

Sin embargo, adujo que ninguna de dichas pruebas resulta eficaz 
para demostrar que se haya aplicado el artículo 154, párrafos tercero, cuarto 
y quinto, de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

ello es así, atento a que dicha porción normativa señala que también 
será objeto del impuesto sobre nóminas, el pago realizado por los emplea
dores a los prestadores de servicios personales, siempre que por dichos ser
vicios no se pague el impuesto al valor agregado, además que debe de tratarse 
de un prestador de servicios cuyos ingresos recibidos por el prestata rio repre
senten más del cincuenta por ciento del total de los obtenidos por la presta
ción de servicios independientes, y que el prestador le comunique este hecho 
al empleador a quien le presta servicios personales.

luego, señaló que de las probanzas descritas no se advertía que al
guna de las morales quejosas realizó el pago del impuesto sobre nóminas por 
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encontrarse en el supuesto previsto en los párrafos tercero, cuarto y quinto, 
del artículo 154 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

Como se señaló, únicamente se advierte que las quejosas realizaron 
el pago del impuesto sobre nóminas con motivo de los trabajadores que tie
nen a su disposición, mas no por el hecho de la contratación de servicios 
personales.

por lo que hace al artículo cuarto del decreto de Fomento al empleo, se 
advierte que para gozar de los estímulos contemplados en dicho decreto, de
berá solicitarse por escrito a la Secretaría de Finanzas y tesorería Gene ral 
del estado de Nuevo león.

luego, al confrontar esta premisa con el caudal probatorio ya seña
lado, no es posible acreditar la aplicación del artículo cuarto del decreto de 
Fomento al empleo, máxime que la prueba idónea para acreditar la apli
cación de la presente premisa hubiere sido la solicitud a que alude dicho 
precepto.

por último, por lo que hacía al artículo séptimo del decreto de Fomento 
al empleo, el mismo estableció que de dicha porción normativa se advertía 
que la autoridad hacendaria estatal podrá cancelar los estímulos otorgados 
a los contribuyentes cuando advierta que no cumplen con los requisitos para 
gozar de los mismos.

asimismo, refirió que para cancelar dichos estímulos fiscales se tendrá 
que otorgar el derecho de audiencia al afectado.

agregó el juzgador, que del caudal probatorio y de lo que se advierte 
del mismo, no era posible acreditar que a alguna de las morales quejosas se 
le haya cancelado algún estímulo fiscal otorgado, es decir, no se advertía la 
aplicación del artículo séptimo del decreto de Fomento al empleo, ya citado.

en tales condiciones, sobreseyó el juicio respecto de los actos de auto
ridad precisados en el inciso 6 del considerando anterior, de conformidad 
con lo dispuesto por la fracción iV del artículo 74 de la ley de amparo. 

en el considerando cuarto precisó la certeza de los actos reclamados 
al Congreso, gobernador, secretario general de Gobierno, titular de la Secre
taría de Finanzas y tesorería General, todos del estado de Nuevo león, en 
razón de que en los respectivos informes justificados aceptaron la existencia 
de los actos reclamados, consistentes en los actos legislativos precisados en 
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los incisos 1, 2, 3 y 4 del considerando segundo, reclamados a las autoridades 
responsables, además de que los ordenamientos de carácter general no son 
objeto de prueba.

precisó el juzgador que las constancias aportadas a las que concedió 
valor probatorio pleno, por tratarse de documentos públicos, de conformidad 
con los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
resultaban eficaces para demostrar que cada una de las quejosas realizó el 
pago del impuesto sobre nóminas en la fecha que se señala en cada una de las 
constancias.

determinó que si las quejosas efectuaron el pago de la contribución 
reclamada, como consta en el recibo de pago del impuesto a su cargo, corres
pondiente al ejercicio fiscal del mes de enero de dos mil trece, es inconcuso 
que, dado su ámbito de competencia, sí existen los actos que se les reclaman.

lo anterior al considerar que al efectuar el pago del impuesto im
pugnado, la quejosa se autoaplicó las disposiciones normativas de la ley de 
Hacienda referente al tributo controvertido, indicadas en el inciso 5 del consi
derando segundo, por contener aspectos relacionados directamente con el 
tributo en mención, lo que genera la conformación de un sistema normativo.

en el considerando cuarto analizó las causas de improcedencia que 
advirtió de oficio.

Señaló que al margen de las manifestaciones que sobre el particular 
expresó el consejero jurídico de la Secretaría de Finanzas y tesorería Gene
ral del estado, mediante su informe justificado, estimó actualizada la causal 
de improcedencia respecto del acto precisado en el inciso 1 del considerando 
segundo, consistente en el decreto 45, que contiene la ley de ingresos del 
estado de Nuevo león, en cuanto a su numeral 1o., inciso a), punto número 
4, subinciso a), pues advirtió la causa de improcedencia consistente en la 
omisión de expresar conceptos de violación por parte de las quejosas, pre
vista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el 116, fracción V, ambos 
de la ley de amparo; también decretó el sobreseimiento por lo que respecta al 
decreto 37, publicado en el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciem
bre de dos mil doce, que contiene la ley de Hacienda del es tado de Nuevo 
león, por lo que hace a sus artículos 154, párrafos primero y segundo, 155, 
156, 158, 159, 159 Bis, 160, 160 Bis, 160 Bis1, 160 bis2, 160 bis3, 160 bis4 
y 160 bis5, pues de las constancias se advertían que al menos desde el 
año dos mil doce las quejosas resintieron la aplicación de las nor mas que 
tildaron de inconstitucionales, con excepción del diverso 157 de la propia 
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ley, en términos del artículo 74, fracción iii, en relación con el diverso 73, frac
ciones iV, Xii y XViii, relacionado con los numerales 21 y 116, fracción V, todos 
de la ley de amparo.

de igual manera, decretó el sobreseimiento por lo que respecta a los 
artículos 154, párrafos tercero, cuarto y quinto, del decreto 37 y cuarto y sép
timo del decreto 28, que contiene el diverso decreto de Fomento al empleo, 
ya que de las pruebas allegadas por las morales quejosas y del contenido 
de las mismas, únicamente se advertía que éstas realizaron el pago del im
puesto sobre nóminas por concepto del pago realizado a sus trabajadores, 
mas no por el hecho de haber realizado pagos a prestadores de servicios 
personales, y por lo que hace a los actos atribuidos al secretario de Finanzas 
y tesorero general del estado de Nuevo león, pues estableció que la autoli
quidación no es un acto de aplicación atribuible a las autoridades ejecutoras.

en el considerando sexto, el Juez de distrito analizó el fondo del asunto 
y desestimó los conceptos de violación planteados por las quejosas, por 
lo que negó la protección constitucional respecto del decreto 47, publicado 
en el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciembre de dos mil 
doce, que contiene la ley de egresos para el estado de Nuevo león, en par
ticular su numeral 21; el decreto 37, publicado en el periódico oficial del 
estado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, que contiene la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, específicamente el artículo 157, y los 
artículos cuarto y séptimo del decreto 28, publicado en el periódico oficial 
del estado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, que contiene el di
verso decreto de Fomento al empleo.

inconformes con la resolución constitucional reseñada en el párrafo 
anterior, las quejosas promueven el presente recurso de revisión en el que 
plantean los siguientes agravios:

en el primero se inconforman porque el Juez de distrito, a su parecer, 
soslayó que en la sesión de la que derivó el proceso legislativo que reformó el 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no cumplió con 
las reglas establecidas para su celebración dentro de la legislación aplicable.

refieren que es evidente la violación cometida por el Juez de distrito 
en la sentencia reclamada, al considerar que si bien existen violaciones de 
carácter formal, las mismas son intrascendentes para considerar que existe 
una invalidez e inconstitucionalidad de los artículos reclamados, pues con
trario a ello, sí se cometió una violación formal que se considera trascendente, 
provocando su invalidez.
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en el agravio segundo insisten en la inconstitucionalidad del decreto 
37, pues el aumento sobre nóminas no está destinado al gasto público.

en el agravio tercero aducen que resulta infundado lo manifestado en el 
considerando quinto por el Juez de distrito, porque el decreto de Fomento 
al empleo, al considerarlo un estímulo fiscal, sí se encuentra directamente 
vinculado a los elementos del impuesto sobre nóminas, por lo que sí forma 
parte del sistema tributario.

refieren que tratándose de exenciones establecidas por el órgano 
legislativo no puede corresponder a un órgano del ejecutivo la precisión o 
modificación de sus elementos o alcances.

en el agravio cuarto se inconforman con el sobreseimiento decretado 
respecto de los artículos 154, 155, 156, 158, 159, 159 Bis, 160 Bis, 160 Bis1, 
160 bis2, 160 bis3, 160 bis4 y 160 bis5 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león; al respecto, alegan que contrario a la apreciación del juzgador, 
el acto legislativo consistente en el decreto de Fomento al empleo tiene natu
raleza y efecto de una exención y, en consecuencia, dicho acto legislativo 
constituye una modificación al sistema tributario que compone el impuesto 
sobre nóminas, por lo que consideran procedente el amparo.

en los agravios marcados como quinto y sexto, aducen que el Juez de 
distrito no estudió de manera integral los conceptos de violación vertidos 
en su demanda, pues no obstante de la claridad de su tercer y cuarto con
ceptos de violación, el juzgador omitió pronunciarse en forma integral, al 
señalarse en el referido argumento que existe extralimitación del ejecutivo 
para determinar quiénes serán los beneficiarios del no pago o reducción del 
impuesto sobre nóminas y quiénes al final de cuentas se traducen en suje
tos del impuesto, aunado a que el Congreso del estado no cuenta con faculta
des para establecer contribuciones que no sean estrictamente indispensables 
para satisfacer las necesidades del estado y municipios.

en el séptimo agravio las recurrentes insisten en que el Juez de distrito 
no estudió el octavo concepto de violación en el que alegaron argumentos 
tendentes a controvertir la constitucionalidad del artículo 154 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, en específico las garantías de seguridad 
jurídica y legalidad en materia tributaria.

Finalmente, en el octavo agravio se inconforman con el sobreseimiento 
respecto de los artículos 154, 155, 156, 158, 159, 159 Bis, 160 Bis, 160 Bis1, 
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160 bis2, 160 bis3, 160 bis4 y 160 bis5 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, pues los pagos realizados por cada una de las quejosas derivan 
de la expedición de las reformas impugnadas.

SeXto.—agravios relacionados con la procedencia del juicio.

en los agravios tercero, cuarto y octavo, que se analizan de manera con
junta por estar estrechamente vinculados, las recurrentes se inconforman 
con el sobreseimiento decretado respecto de los artículos 154 a 160 bis5 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león; con excepción del diverso 157 
del propio ordenamiento legal. al respecto alegan que, contrario a la aprecia
ción del juzgador, el acto legislativo constituye una modificación al sistema 
tributario que compone el impuesto sobre nóminas, por lo que consideran pro
cedente el amparo, y porque los pagos realizados por cada una de las quejo
sas derivan de la expedición de las reformas impugnadas.

los motivos de disenso de previa reseña son fundados pero inoperan
tes, por insuficientes para revocar el sobreseimiento decretado.

en principio, es pertinente aclarar que este tribunal venía sosteniendo 
el criterio consistente en que cuando en el juicio de amparo se plantea la 
inconstitucionalidad de los artículos 154 a 160 bis5 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, únicamente resulta procedente el juicio respecto del 157, 
en razón de que el resto no sufrió modificación alguna mediante el decreto 
37, publicado en el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciembre 
de dos mil doce, ya que en éste sólo se incrementó la tasa del impuesto del dos 
al tres por ciento prevista en aquél, lo que implica el consentimiento tácito de 
los que no se reformaron, dado que las quejosas pagaron el tributo en ejer
cicios fiscales previos a la promoción del juicio de amparo, resintiendo desde 
entonces, en su esfera jurídica, el contenido de esos preceptos legales, sin 
haberlos controvertido oportunamente.

el criterio de referencia se estructuró con base en la jurisprudencia 
2a./J. 158/2002, de rubro: "alumBrado pÚBliCo para el muNiCipio de 
leóN, GuaNaJuato. el amparo Sólo eS proCedeNte eN CoNtra 
de la leY de iNGreSoS Que aNualmeNte FiJa la taSa, Si No Se im
puGNó oportuNameNte la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS 
de eSa eNtidad FederatiVa Que CoN aNterioridad Ya HaBÍa eSta
BleCido loS demÁS elemeNtoS del triButo.", así como en la ejecutoria 
que le dio origen.



2349QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

en relación con lo anterior, es importante destacar que la jurispru
dencia aludida hace referencia a una contribución cuya tasa se encuentra 
prevista en un ordenamiento legal diverso a la ley de Hacienda de león, Gua
najuato, de vigencia anual, y en la ejecutoria respectiva se partió de la nece
sidad de definir si el hecho de que uno de los elementos esenciales (tasa) de la 
contribución se previera en cada ejercicio fiscal a través de la ley de ingresos 
respectiva, por ese solo hecho se podía impugnar también la ley hacendaria 
que establecía los demás elementos. aunado a que para la conformación 
de ese criterio se retomó lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en casos similares, tratándose de la ley del impuesto al activo y la ley 
del impuesto sobre la renta y, en el caso, no se verifica la dualidad de orde
namientos a que se refiere la jurisprudencia invocada; además de que se 
trata de un impuesto distinto, respecto del que la superioridad no ha esta
blecido si las normas que lo integran forman una unidad normativa o si gozan 
de autonomía entre sí.

atendiendo a lo anterior, una nueva reflexión en torno a la procedencia 
del juicio de amparo en el que se plantea la inconstitucionalidad del impuesto 
sobre nóminas, que nace del planteamiento formulado por las quejosas en 
el que se encuentra implícita la impugnación del tributo como una unidad 
normativa, conduce a abandonar el criterio que este órgano jurisdiccional venía 
sosteniendo, en cuanto al consentimiento tácito de los preceptos legales 
que integran ese impuesto y que no fueron reformados, en atención a que se 
estima que el incremento de la tasa del tributo, al constituir uno de sus ele
mentos esenciales, sí faculta a los contribuyentes para impugnar el contenido 
del resto de las disposiciones en las que se establece, porque constituyen una 
verdadera unidad y, por tanto, podrían resultar afectadas por la reforma de aquél.

en efecto, de conformidad con la jurisprudencia p./J. 114/99, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el juicio de am
paro es procedente en contra de un acto legislativo que reforma o modifica 
un texto legal, y en él pueden controvertirse también los diversos preceptos 
que con el mismo acto se vean directamente afectados en cuanto a su sen
tido, alcance o aplicación, de tal modo que por su causa se varíe la situación 
que bajo ellos prevalecía.

la jurisprudencia p./J. 114/99, emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que es de observancia obligatoria para este órgano 
jurisdiccional, se encuentra publicada en la página 18, tomo X, noviembre 
de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y 
es del contenido siguiente:
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"amparo CoNtra leYeS. la reForma de uN preCepto No per
mite reClamar toda la leY, SiNo Sólo eSe preCepto Y loS artÍCu
loS Que reSulteN direCtameNte aFeCtadoS.—la razón por la que se 
admite la procedencia del juicio de garantías en contra de una norma gene
ral que es reformada, es que de acuerdo con el artículo 72, inciso f), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, constituye un acto 
nuevo (principio de autoridad formal), por lo que, en principio, sólo respecto de 
ella se actualiza la procedencia del amparo y no en contra de los demás 
preceptos de una ley, los que deben estimarse ya consentidos por el gober
nado si no los reclamó dentro de los plazos previstos por la ley de amparo. 
por consiguiente, un acto legislativo que reforma o modifica un texto legal, da 
derecho a impugnar, a través del juicio de amparo, el texto legal referido y, 
además, los preceptos que con el mismo acto se vean directamente afec
tados en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, de tal modo que por su 
causa se varíe la situación que bajo ellos prevalecía, mas no aquellos que 
simplemente por pertenecer a una misma ley guardan una relación ordinaria 
y común con el que fue materia de la reforma y cuyas hipótesis de obser
vancia o aplicación, por parte del receptor de la ley, no cambian. de esta 
guisa, resulta que no basta que se actualice la reforma o adición de un pre
cepto de determinada ley, para que puedan combatirse en la vía constitucio
nal, además de ese dispositivo, todos los demás de la ley relativa que guarden 
una relación ordinaria con el reformado en virtud de la integración que debe 
tener cualquier sistema legal, pues lo que autoriza su impugnación cons
titucional, paralela a la reforma legislativa, es la existencia del cambio formal, 
que desde el punto de vista constitucional, lo convierte en un acto legislativo 
nuevo, sin perjuicio de que también puedan reclamarse aquellas disposi
ciones sobre las que repercuta directamente la reforma."

en adición, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 100/2008, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 400, tomo XXVii, junio de 2008, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, para reclamar disposiciones legales que 
guarden una íntima relación entre sí, de manera conjunta como un sistema 
normativo, se requiere que formen una verdadera unidad normativa, de 
modo que si se declara la inconstitucionalidad de una, se afecta a las demás en 
su sentido, alcance o aplicación; es decir, deben tener una relación directa 
entre sí, casi indisociable en cuanto a la materia, tema, objeto, causa, prin
cipio o fuente. Como se ve del contenido de esa jurisprudencia, que es del 
tenor literal siguiente:

"amparo CoNtra leYeS. para impuGNarlaS Como SiStema Nor
matiVo eS NeCeSario Que CoNStituYaN uNa Verdadera uNidad.—
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en vía de amparo 
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pueden reclamarse disposiciones legales que guarden una íntima relación 
entre sí, aun cuando el quejoso sólo acredite el acto de aplicación de una 
de ellas o que se ubique en el supuesto jurídico de una sola, que lo legitima 
para controvertirlas de manera conjunta como un sistema normativo, al irro
garle un menoscabo en su esfera jurídica. ahora bien, esta prerrogativa de 
impugnación de normas desde su sola vigencia o por virtud de un acto de apli
cación de alguna de ellas, requiere que en su conjunto formen una verdadera 
unidad normativa, de modo que si se declara la inconstitucionalidad de una, 
se afecte a las demás en su sentido, alcance o aplicación; por tanto, no cual
quier norma puede integrar junto con otras un sistema impugnable a través 
del juicio de amparo, ya que deben tener una relación directa entre sí, casi 
indisociable en cuanto a la materia, tema, objeto, causa, principio o fuente; de 
ahí que no pueda integrarse o abarcar normas que sólo hacen una mera refe
rencia, mención o correlación con otras, sino que deban guardar correspon
dencia entre ellas, porque precisamente a partir de esa relación estrecha el 
particular puede controvertir disposiciones generales aunque no hayan sido 
aplicadas en su perjuicio, siendo heteroaplicativas, o desde su sola vigencia, 
las autoaplicativas."

Como se observa, es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que cuando un tributo es modificado en alguno de sus elementos 
esenciales, puede impugnarse a pesar de no haberlo hecho con anterioridad, 
si la modificación trasciende a su estructura y modifica sus elementos esencia
les; por consiguiente, es válido para el particular formular el planteamiento 
de inconstitucionalidad de todos los artículos que, aun sin haber sido modi
ficados se encuentren vinculados con la norma que sí se altera, en razón de 
que, para su operatividad, requiere de la conjunción y apoyo de las normas que 
estructuran la base normativa del propio impuesto.

Bajo las premisas anteriores, corresponde atender al contenido de los 
artículos 154 a 160 bis5 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león:

"título Segundo
"…
"Capítulo octavo
"impuesto sobre nóminas
 
"(reformado primer párrafo, p.o. 26 de diciembre de 2003)
"artículo 154. es objeto de este impuesto la realización de pagos en 

efectivo, en servicios o en especie por concepto de remuneraciones al tra
bajo personal, prestado bajo la subordinación a un patrón, dentro del terri
torio del estado.
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"(reformado, p.o. 29 de diciembre de 1995)
"para los efectos de este gravamen se consideran remuneraciones al 

trabajo personal, todas las contraprestaciones, cualquiera que sea el nombre 
con el que se les designe, ya sea ordinarias o extraordinarias, incluyendo viá
ticos, gastos de representación, comisiones, premios, gratificaciones, fondo 
de ahorro, donativos, primas, aguinaldo, tiempo extra, despensas, alimenta
ción y otros conceptos de naturaleza semejante, aun cuando se eroguen en 
favor de personas que, teniendo su domicilio en Nuevo león, por motivo de 
su trabajo, presten trabajo personal subordinado fuera del estado. Son tam
bién objeto de este impuesto los pagos realizados a los directores, gerentes, 
administradores, comisarios, miembros del (sic) los consejos directivos o de 
vigilancia de sociedades o asociaciones.

"(reformado, p.o. 26 de diciembre de 2003)
"también son objeto de este impuesto, los pagos que se realicen por 

concepto de honorarios a personas físicas que presten servicios personales 
preponderantemente a un prestatario, siempre que por dichos servicios no 
se pague el impuesto al valor agregado.

"(adicionado, p.o. 29 de diciembre de 1997)
"para los efectos del párrafo anterior se entiende que una persona 

presta servicios preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos 
que hubiera percibido de dicho prestatario en el año de calendario inmediato 
anterior, representen más del 50% del total de los obtenidos por la prestación 
de servicios independientes.

"(adicionado, p.o. 29 de diciembre de 1997)
"antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de 

calendario de que se trate, las personas a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán comunicar por escrito al prestatario en cuyas instalaciones se realice 
la prestación del servicio, si los ingresos que obtuvieron de dicho prestatario 
en el año inmediato anterior excedieron del 50% del total de los percibidos en 
dicho año de calendario. 

"en caso de que se omita dicha comunicación, el prestatario estará 
obligado a efectuar el pago del impuesto."

"artículo 155. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, las 
morales o las unidades económicas que realicen los pagos a que se refiere el 
artículo anterior.

"(reformado, p.o. 17 de diciembre de 2010)
"la Federación, el estado, los municipios, los organismos descentra

lizados, fideicomisos y demás entidades públicas, deberán cubrir el impuesto 
a su cargo."
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"artículo 156. es base de este impuesto, el monto total de los pagos a 
que se refiere el artículo 154."

"(reformado, p.o. 31 de diciembre de 2012)
"artículo 157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base 

a que se refiere el artículo anterior."

"(reformado primer párrafo, p.o. 31 de diciembre de 1999)
"artículo 158. el pago del impuesto deberá efectuarse a más tardar el 

día diecisiete del mes siguiente a aquel al que corresponda dicho pago, pre
sentándose al efecto una declaración en la oficina recaudadora correspon
diente, en las formas oficialmente aprobadas.

"(reformado, p.o. 26 de diciembre de 2003)
"Cuando se presente una declaración sin pago, se presumirá que no 

existe impuesto a pagar en las declaraciones posteriores y no se presentarán 
las mismas, hasta que exista cantidad a pagar, siempre que se presente con
juntamente con la primera declaración sin pago, escrito libre en el que se 
señalen las razones por las que no se tuvieron erogaciones gravadas.

"(reformado, p.o. 17 de diciembre de 2010)
"los contribuyentes que en el año inmediato anterior hayan efectuado 

pagos mensuales, cuyo monto anual globalizado del impuesto no hubiera 
excedido de $36,000.00, podrán realizar el pago del impuesto en forma trimes
tral a más tardar el día diecisiete de los meses de abril, julio, octubre y enero.

"(adicionado, p.o. 29 de diciembre de 1997)
"los contribuyentes que se encuentren en los supuestos a que se re

fiere el párrafo anterior, para ejercer la opción de pago trimestral deberán 
presentar previamente un aviso por escrito ante la Secretaría de Finanzas y 
tesorería General del estado, manifestando que efectuarán los pagos del im
puesto en forma trimestral, respecto del trimestre siguiente a aquel en que 
se presente el aviso. en tanto no se inicie la obligación de pago trimestral de 
acuerdo al aviso, deberán realizarse los pagos mensuales en los términos 
del primer párrafo de este artículo."

"artículo 159. Son obligaciones de los causantes de este impuesto:

"(reformada, p.o. 30 de diciembre de 1987)
"i. presentar su aviso de inscripción ante la Secretaría de Finanzas y 

tesorería General del estado, dentro del mes siguiente al día en que inicien acti
vidades por las cuales deban efectuar los pagos a que se refiere el artículo 154.
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"tratándose de personas morales con residencia en el estado, el aviso 
de inscripción deberá presentarse dentro del mes siguiente al día en que se 
firme su acta constitutiva;

"(reformada, p.o. 29 de diciembre de 1995)
"ii. presentar ante las mismas autoridades y dentro del plazo que señala 

la fracción anterior, los avisos de cambio de nombre, razón social, domicilio, 
traslado, traspaso o suspensión de actividades;

"iii. presentar los avisos, datos, documentos e informes que les soli
citen las autoridades fiscales en relación con este impuesto, dentro de los 
plazos y en los lugares señalados al efecto (sic);

"(reformada, p.o. 26 de diciembre de 2003)
"iV. los contribuyentes deberán presentar aviso de apertura o cierre de 

sucursales, bodegas, agencias u otras dependencias de la matriz, en la forma 
que al efecto apruebe la Secretaría de Finanzas y tesorería General del es
tado y pagarán el impuesto correspondiente en la declaración que presenta 
la matriz. Cuando la misma se encuentre fuera del territorio del estado, de
berá inscribirse una de las sucursales, para efectos del pago del impuesto 
correspondiente al territorio del estado.

"V. (derogada, p.o. 31 de diciembre de 1999)."

"artículo 160. están exentos del pago de este impuesto:

"i. las erogaciones que se cubran por concepto de:

"a) participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas;

"b) indemnizaciones por riesgos o enfermedades profesionales, que 
se concedan de acuerdo con las leyes o contratos respectivos;

"c) pensiones y jubilaciones en los casos de invalidez, vejez, cesantía 
y muerte;

"d) indemnizaciones por rescisión o terminación, que tengan su origen 
en la prestación de servicios personales subordinados;

"e) pagos por gastos funerarios;

"(reformado, p.o. 26 de diciembre de 2003)
"f) Viáticos efectivamente erogados por cuenta del patrón y debidamen

te comprobados, en los mismos términos que para su deducibilidad requiere 
la ley del impuesto sobre la renta;
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"(reformado, p.o. 17 de febrero de 2004)
"g) Fondo de ahorro, despensas y alimentación;

"(reformado, p.o. 10 de octubre de 2007)
"h) las remuneraciones a personas discapacitadas.

"para efectos de esta ley se entiende por persona discapacitada, la que 
tenga una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza perma
nente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria.

"el Centro de evaluación de Habilidades y actitudes laborales del Sis
tema estatal para el desarrollo integral de la Familia, es el organismo certifi
cador de las habilidades laborales de las personas discapacitadas.

"ii. las erogaciones que efectúen:

"a) (derogado, p.o. 17 de diciembre de 2010)

"(reformado, p.o. 31 de diciembre de 1986)
"b) instituciones sin fines de lucro que realicen o promuevan asistencia 

social en cualquiera de sus formas;

"(reformado, p.o. 29 de diciembre de 1989)
"c) Cámaras de comercio, industria, agricultura, ganadería, pesca o 

propietarios de bienes raíces, sindicatos obreros, asociaciones patronales 
y colegios profesionales, así como los organismos que los agrupen;

"d) instituciones educativas;

"(reformado, p.o. 29 de diciembre de 1989)
"e) Clubes de servicio a la comunidad, sin fines de lucro;

"(adicionado, p.o. 31 de diciembre de 1993)
"f) las asociaciones religiosas."

"(adicionado, p.o. 30 de diciembre de 1977)
"artículo 160 Bis. la tesorería General podrá estimar las erogaciones 

de los sujetos de este impuesto en los siguientes casos:

"i. Cuando no presenten sus declaraciones, no lleven los libros o regis
tros que legalmente están obligados.
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"ii. Cuando por los informes que se obtengan se ponga de manifiesto 
que se han efectuado erogaciones gravadas que exceden del 3% de las decla
radas por el causante.

"para practicar las estimaciones a que se refiere este artículo, se ten
drán en cuenta:

"a) las erogaciones realizadas, declaradas en los últimos doce meses.

"b) las manifestaciones presentadas por concepto de impuesto sobre 
la renta, sobre productos del trabajo en los últimos doce meses.

"(reformado, p.o. 26 de diciembre de 2001)
"c) las actividades realizadas por el causante y otros datos que puedan 

utilizarse, obtenidos a través de las facultades de comprobación de la auto 
ridad fiscal.

"(reformado primer párrafo, p.o. 26 de diciembre de 2001)
"artículo 160 Bis1. las personas físicas con actividades empresariales 

y las morales a que se refiere el artículo 155, podrán dictaminar por contador 
público registrado sus estados financieros, con relación al impuesto sobre 
nóminas, de acuerdo a las reglas generales que emita la Secretaría de Finan
zas y tesorería General del estado.

"(reformado, p.o. 30 de diciembre de 1998)
"para tal efecto y mediante escrito libre, podrán dar aviso a la Secreta

ría de Finanzas y tesorería General del estado, que optan por dictaminar sus 
estados financieros en materia del impuesto sobre nóminas y presentar el 
dictamen respectivo, en un plazo no mayor de 30 días hábiles, contados a par
tir de la fecha del escrito respectivo.

"(reformado, p.o. 30 de diciembre de 1998)
"artículo 160 bis2. las revisiones o las visitas domiciliarias ordenadas 

para verificar el cumplimiento del impuesto sobre nóminas deberán con
cluirse anticipadamente, cuando el contribuyente objeto de la revisión o visita 
antes del inicio de la auditoría hubiere presentado el aviso que consigna el ar
tículo anterior, siempre que el escrito correspondiente cumpla con los requi
sitos indicados en dicho precepto.

"(reformado, p.o. 30 de diciembre de 1998)
"artículo 160 bis3. el contador público registrado que vaya a dictami

nar los estados financieros con relación al impuesto sobre nóminas a que se 
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refiere el artículo 160 Bis1, deberá comunicar a la Secretaría de Finanzas y 
tesorería General del estado, mediante escrito libre, el nombre, denominación 
o razón social de las personas físicas con actividades empresariales o mo
rales que hayan optado por dictaminar sus estados financieros para efectos 
del impuesto sobre nóminas; así como el número de su registro al padrón 
estatal en materia de dicho impuesto y los ejercicios que comprende dicho 
dictamen.

"la constancia de la autorización al contador público para dictaminar 
estados financieros expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
así como la copia de la cédula profesional del contador público que vaya a 
realizar dicho dictamen, deberán adjuntarse al aviso a que se refiere el artícu
lo 160 Bis1 de esta ley.

"(adicionado, p.o. 29 de diciembre de 1997)
"artículo 160 Bis4. el dictamen que practique el contador público 

registrado, deberá reunir los requisitos del artículo 52 del Código Fiscal del 
estado y su revisión se sujetará a las siguientes formalidades del procedimiento:

"i. la autoridad fiscal en el ejercicio de sus facultades de comproba
ción, requerirá indistintamente al contador público registrado que elaboró el 
dictamen, al contribuyente revisado, o a los terceros relacionados con el con
tribuyente o responsable solidario.

"a) tratándose del contador público registrado, la autoridad fiscal podrá 
solicitarle, por escrito con copia al contribuyente, lo siguiente:

"1. Cualquier información que, conforme al código deberá de estar 
incluida en los estados financieros dictaminados para efectos fiscales.

"2. la exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la 
auditoría practicada; los cuales, en todo caso, se entiende que son propiedad 
del contador público.

"3. la información que se considere pertinente para cerciorarse del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente.

"4. la exhibición de los sistemas y registros contables y documenta
ción original.

"b) por lo que se refiere al contribuyente, la autoridad fiscalizadora 
estará facultada para requerir por escrito, con copia al contador público re
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gistrado, la información que se considere pertinente para cerciorarse del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como la exhibición de sus 
sistemas y registros contables y documentación original correspondiente.

"c) por lo que respecta a los terceros relacionados con los contribu
yentes o responsables solidarios en los términos del artículo 27 del Código 
Fiscal del estado, la información y documentación que consideren necesaria 
para verificar si son ciertos los datos consignados en el dictamen.

"ii. en los términos del último párrafo del artículo 44 del Código Fiscal 
del estado, se considera que se inicia el ejercicio de facultades de compro
bación en relación con los contribuyentes que hayan presentado sus estados 
financieros dictaminados, cuando la autoridad fiscal competente lleve a 
cabo alguno de los actos señalados en los incisos b) y c) de la fracción anterior.

"(reformado, p. o. 30 de diciembre de 1998)
"artículo 160 bis5. Cuando esté notificada una orden de revisión o de 

visita domiciliaria pero no se haya iniciado la revisión documental, tomando 
en cuenta los antecedentes del contribuyente, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones en materia de este impuesto, se le podrá autorizar el dictami
narse por los dos ejercicios anteriores a la fecha de la visita y en tal caso, la 
revisión o visita motivo de la orden notificada, se concluirá anticipadamente."

en el análisis de los preceptos legales de previa inserción, en los 
cuales se establece el impuesto sobre nóminas, destaca que ninguno hace 
referencia conceptual al tributo, en tanto se prevé en un ordenamiento que 
contiene todos los impuestos, contribuciones especiales, derechos, produc
tos y aprovechamientos que deben percibir la hacienda pública estatal, así 
como las entidades paraestatales de carácter fiscal; por consiguiente, el 
impuesto sobre nóminas se establece no en uno o varios preceptos legales, 
sino en el capítulo octavo, contenido en el título segundo de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león.

esta premisa es primordial para considerar que el impuesto sobre 
nóminas fue concebido y estructurado por el legislador en una base norma
tiva conjunta, en tanto que, para su eficacia, requiere de la vinculación de 
todos los preceptos que, entrelazados entre sí, forman el referido tributo.

efectivamente, el artículo 154 de la ley de Hacienda del estado esta
blece el objeto del tributo sin conceptualizarlo, al señalar que: "es objeto de 
este impuesto la realización de pagos en efectivo, en servicios o en especie 
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por concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado bajo la subor
dinación a un patrón, dentro del territorio del estado."

en el artículo 155 se establecen como sujetos "de este impuesto", las 
personas físicas, las morales o las unidades económicas que realicen los pagos 
a que se refiere el artículo anterior, así como la Federación, el estado, los 
municipios, los organismos descentralizados, fideicomisos y demás entida
des públicas.

la base "de este impuesto" se establece en el artículo 156, y se integra 
con el monto total de los pagos a que se refiere el artículo 154.

por su parte, el artículo 157 establece la tasa del tributo, sin concep
tualizarlo tampoco, al indicar: "este impuesto se causará con tasa del 3% 
sobre la base a que se refiere el artículo anterior."

la época de pago del tributo se contiene en el artículo 158, en el que se 
indica: "el pago del impuesto deberá efectuarse a más tardar el día diecisiete 
del mes siguiente a aquel al que corresponda dicho pago…"

en el artículo 159 se establecen diversas obligaciones de los causantes 
"de este impuesto".

en el 160 se precisan las erogaciones que están exentas del pago "de 
este impuesto".

Con la precisión de que en el artículo 159 Bis «no transcrito» se estable
cen las reglas que deben observar los contribuyentes que otorguen apoyos 
para la creación de obras literarias o artísticas de autores nuevoleoneses, para 
acreditar contra el impuesto sobre nóminas a su cargo, una cantidad equiva
lente al ochenta por ciento del apoyo otorgado; y los restantes artículos 160 
Bis a 160 bis5, se refieren a la forma en que la autoridad podrá ejercer sus 
facultades de comprobación tratándose del impuesto sobre nóminas, así como 
a diversas reglas que los contribuyentes deben observar para el entero del 
referido tributo.

en esas condiciones, conforme al desglose de contenidos de los artícu
los 154 a 160 bis5 de la ley de Hacienda del estado, puede advertirse clara
mente que para la materialización del tributo se requiere, necesariamente, de 
la aplicación conjunta de todos esos preceptos, pues dada su interrelación, 
no pueden por sí solos existir.
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en efecto, el impuesto sobre nóminas se determina mediante una me
cánica de tributación, en la que el sujeto pasivo de la obligación tiene que 
determinar, en primer lugar, la base para efectos del impuesto, que se consti
tuye por el total de los pagos en efectivo, en servicios o en especie, por concep
to de remuneraciones al trabajo personal, prestado bajo la subordinación a 
un patrón, dentro del territorio del estado; y luego, después de que el sujeto 
de la obligación ha determinado esa base, deberá aplicar la tasa para cono
cer el impuesto causado y realizar el pago a más tardar el día diecisiete del 
mes siguiente a aquel al que corresponda, en la inteligencia de que hasta 
el treinta y uno de diciembre del dos mil doce se mantuvo la tasa con un valor 
del 2%, pero a partir del primero de enero de dos mil trece se dispuso en el 
propio artículo 157 que esa tasa sería del 3%.

Consecuentemente, la reforma del artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado en realidad implica la reforma a la unidad normativa relativa al 
impuesto sobre nóminas contenida en el capítulo octavo, título segundo, de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, que sí da derecho a las quejo
sas a demandar la inconstitucionalidad de todos los artículos de dicho orde
namiento relacionados con el impuesto sobre nóminas, aun aquellos en los 
que no se precisa específicamente alguno de sus elementos esenciales, porque 
constituyen una unidad normativa, no obstante que previamente se hubie
ran consentido, toda vez que el incremento de la tasa altera la mecánica para 
la determinación del propio tributo, en la medida en que afecta su sentido y 
alcance porque, en todo caso, el sujeto pasivo de la obligación debe determi
nar el pago, aplicando la nueva tasa del impuesto a la base del tributo, para 
lo cual, a su vez, debe tenerse en consideración cuál es el objeto de dicha 
obligación. de ahí que el aumento de dicha tasa invariablemente redunda en 
una variación en cuanto a los demás elementos esenciales del tributo norma
tivamente establecidos.

lo expuesto evidencia que con motivo del  incremento a la tasa sí se 
varían el objeto, los sujetos, la base y la época de pago del impuesto, porque 
si bien el objeto sigue siendo la realización de pagos en efectivo, en servicios 
o en especie, por concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado 
bajo la subordinación de un patrón, dentro del territorio del estado, así como 
los pagos que se realicen por concepto de honorarios a personas físicas que 
presten servicios personales preponderantemente a un prestatario, siempre 
que por dichos servicios no se pague el impuesto al valor agregado, los suje
tos siguen siendo las personas físicas, las morales o las unidades económi
cas que realicen los pagos a los que se refiere el artículo 154, así como la 
Federación, el estado, los municipios, los organismos descentralizados, fidei
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comisos y demás entidades públicas; la base también es el monto total de los 
pagos a que se refiere el precepto mencionado, y la época de pago sigue 
siendo a más tardar el diecisiete del mes siguiente a aquel al que correspon
da dicho pago. No puede soslayarse el hecho de que el aumento de la tasa 
podría repercutir directamente en todos ellos, en razón de que, en el cálculo 
del tributo, debe atenderse al contenido de todos y cada uno de los que for
man una unidad normativa.

en adición a lo anterior, si en el artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, relativo a la tasa del impuesto sobre nóminas, se hace la remisión 
expresa al numeral anterior (156, relativo a la base); y, en éste, a su vez, se 
hace referencia al 154 (relativo al objeto) y todos ellos, desde el 154 hasta 
el 160 bis5 de la propia legislación, se refieren al impuesto sobre nóminas, se 
evidencia la relación que dichos numerales guardan como un sistema nor
mativo, lo que es justificativo para que se permita la impugnación de todos, 
con motivo de la reforma a la tasa, en tanto que ésta sí varió el sentido y 
alcance de aquéllos, aun cuando hayan sido consentidos tácitamente con 
antelación.

por consiguiente, si en el decreto 37, publicado en el periódico oficial 
del estado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, el legislador incre
mentó la tasa del impuesto del dos al tres por ciento, prevista en el artículo 
157 de la ley de Hacienda del estado, es posible establecer que para el cálcu
lo y entero del tributo, a fin de darle funcionalidad y coherencia, se requiere 
atender al resto de las disposiciones legales en las que se establecen el obje
to, el sujeto, la base, así como la época de pago del tributo, que a partir de la 
reforma debe pagarse conforme a la nueva tasa y, por tanto, se trata de un 
nuevo impuesto susceptible de ser sometido al control constitucional.

establecer que las quejosas sí pueden impugnar en el juicio de amparo 
el aumento de la tasa, pero no pueden controvertir los preceptos legales en 
los que se establecen los demás elementos esenciales del tributo, así como 
aquel en que se establecen exenciones, la forma en que la autoridad podrá 
ejercer sus facultades de comprobación, así como las reglas que los contri
buyentes deben observar para el entero del referido tributo, implica un contra
sentido, porque como sujetos obligados sin posibilidad de defensa, estarían 
necesariamente constreñidos al pago del tributo en la nueva proporción que 
señaló el legislador al haberlo consentido sin cuestionarlo.

más aún, no es justificable que se permita la impugnación del precep
to que modifica la tasa del impuesto y se examinen los conceptos de violación 
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en los que se comprende el planteamiento de desigualdad con diversos suje
tos pasivos del propio impuesto, a pesar de la consideración de que está con
sentida la norma que previó al sujeto destinatario de la norma.

en relación con lo anterior, si se estima que se consienten las normas 
que prevén los elementos esenciales del impuesto, el sujeto obligado a pagar
lo quedaría sin posibilidad de plantear conceptos de violación, entre otros, 
para evidenciar que su calidad de contribuyente se encuentra en un plano de 
igualdad en relación con aquellos que se encuentran exentos del pago del 
tributo, en una desigualdad de trato.

Circunstancia que en los precedentes se había desatendido en aten
ción a que, a pesar de sobreseer por consentimiento tácito respecto de los 
artículos 154 a 160 bis5 de la ley de Hacienda del estado, con excepción del 
157, por la impugnación de este último, aunque sólo prevé la tasa, en realidad 
se examinó la constitucionalidad sobre cuestiones que atañen a los demás 
elementos del tributo, como los son el objeto, sujetos, base y época de pago.

desde otro aspecto, corresponde precisar que si bien en la jurispruden
cia 2a./J. 158/2002, en la ejecutoria que le dio origen, así como en el análisis 
realizado de la ley del impuesto al activo y de la ley del impuesto sobre la 
renta, en los precedentes invocados en el criterio que se abandona, la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación estableció una excepción a la diversa juris
prudencia p./J. 114/99, en la que se contiene la regla general consistente en 
que el juicio de amparo es procedente en contra de un acto legislativo que 
reforma o modifica un texto legal, y en él pueden controvertirse también los 
diversos preceptos que con el mismo acto se vean directamente afectados en 
cuanto a su sentido, alcance o aplicación, de tal modo que por su causa se 
varíe la situación que bajo ellos prevalecía. No es válido utilizar aquella excep
ción como regla general y directriz en el análisis del impuesto sobre nóminas 
que aquí se controvierte, so pena de incurrir en desacato de la jurisprudencia 
en la que sí se establece la regla general conforme a la cual debe analizarse 
cada impuesto en lo particular.

por tales razones, es dable concluir que el impuesto sobre nóminas, 
concebido como se encuentra previsto en la ley de Hacienda del estado, cons
tituye una unidad normativa, en razón de que por la vinculación existente 
entre todos los preceptos legales en los que se establece, si se altera uno, el 
sujeto pasivo del impuesto se encuentra en aptitud de controvertir el resto.

en ese contexto, contrario a la apreciación del Juez de distrito, la rela
ción que guarda el numeral reformado, que establece la tasa del impuesto, 
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no es de naturaleza ordinaria con la generalidad de disposiciones relativas al 
impuesto, en tanto que sí incide en el eficaz funcionamiento del propio sistema 
tributario, que conduce a su alteración y, por tanto, a otorgar a los preceptos 
vinculados con los demás objetos del tributo, como los sujetos, el objeto, la 
base y la época de pago, un sentido, alcance o entendimiento diferente al que 
se había realizado antes de la reforma en comento; es decir, las hipótesis de 
observancia o de aplicación por parte del receptor de la ley, sí cambiaron al 
verse constreñido a calcular y enterar el impuesto sobre nóminas conforme a 
una nueva tasa que se habrá de determinar en relación con los sujetos, obje
to, base, atendiendo además a la época de pago prevista en la norma.

No obstante lo anterior, como se adelantó, los agravios de las recurren
tes se tornan inoperantes, en razón de que si bien el aumento de la tasa del 
impuesto abre la posibilidad de plantear en el juicio de amparo la inconstitu
cionalidad del resto de las normas generales en las que se establece el im
puesto sobre nóminas, dada la relación estrecha que guardan con el que fue 
reformado, las quejosas no exponen cómo se ven afectados, en su caso, el resto 
de los preceptos legales que señala como actos reclamados.

en efecto, pese a que todos los artículos previstos en el capítulo octavo, 
título segundo, de la ley de Hacienda del estado guardan relación con el 
artículo 157, que en el propio apartado de esa legislación se contiene, lo que 
permite su impugnación, las quejosas no expresan cómo se ve afectado ese 
sistema normativo. es decir, no expresaron argumentos que permitan corro
borar que con la entrada en vigor de la reforma se provocó una afectación 
directa en cuanto al sentido, alcance o aplicación de los demás numerales.

es importante establecer que no es suficiente la afirmación en el sentido 
de que todas las normas relativas al impuesto sobre nóminas resultan afec
tadas por el incremento en la tasa del tributo, porque se encuentran en un 
mismo cuerpo normativo, ya que de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 114/99 
invocada, un acto legislativo que reforma o modifica un texto legal, no da dere
cho a reclamar mediante el juicio de amparo los preceptos legales que sim
plemente, por pertenecer a una misma ley, guardan una relación ordinaria y 
común con el que fue materia de la reforma, y cuyas hipótesis de observancia 
o aplicación, por parte del receptor de la ley, no cambian, sino sólo el texto 
legal reformado y aquellos preceptos que con el mismo acto se vean directa
mente afectados en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, de tal modo 
que por su causa se varíe la situación que bajo ellos prevalecía. de ahí la ne
cesidad de que las recurrentes expusieran razones suficientes que permitie
ran a este órgano jurisdiccional establecer, para la procedencia del juicio, en 
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qué consiste la afectación que el aumento en la tasa del tributo que tildan 
de inconstitucional incidió, en su caso específico, en la obligación de pagar 
el impuesto sobre nóminas conforme al contenido del resto de las normas 
que controvierten y que no fueron modificadas en el decreto que constituye el 
acto reclamado. 

tampoco obsta a lo anterior el señalamiento en el sentido de que los 
artículos 154 a 160 bis5 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león cons
tituyen un nuevo sistema normativo, porque el 157, que establece la tasa, re
mite expresamente al 156, en el que se establece la base y éste, a su vez, remite 
al 160, relativo a las exenciones de ese tributo; porque para impugnarlos como 
sistema normativo, acorde con la diversa jurisprudencia 2a./J. 100/2008 invo
cada, la mera referencia, mención o correlación con otras normas, no hace 
procedente el juicio de amparo respecto de todas las normas relativas al tri
buto tildado de inconstitucional, pues deben guardar correspondencia entre 
ellas, porque es precisamente a partir de esa relación estrecha que el particu
lar puede controvertir disposiciones generales aunque no hayan sido aplica
das en su perjuicio. 

es importante precisar que la exigencia del motivo de agravio a que se 
refieren los párrafos que preceden, no origina una incongruencia en esta eje
cutoria, al haberse establecido con antelación que todas las disposiciones 
contenidas en el capítulo octavo, título segundo, de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, constituyen una verdadera unidad y que, por tanto, es 
factible su impugnación como sistema normativo.

en efecto, las razones expuestas para establecer la posibilidad de im
pugnación, no pueden aducirse en beneficio de las quejosas, en atención al 
principio de estricto derecho que rige en materia administrativa, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 107, fracción ii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en relación con los numerales 76 y 116, fracción 
V, de la ley de amparo; porque si bien de conformidad con los razonamien
tos y fundamentos legales y jurisprudenciales expuestos, los sujetos pasivos del 
impuesto sobre nóminas se encuentran en aptitud de impugnar todos los 
artículos, del 154 a 160 bis5 de la ley de Hacienda del estado, como un siste
ma normativo, porque constituyen una verdadera unidad; para estar en aptitud 
de examinar la procedencia del juicio en contra de todos esos numerales, en 
el caso específico era indispensable que las quejosas expresaran, contrario 
a lo que indicó el Juez Federal, por qué no consintieron cada una de tales 
normas impugnadas y evidenciaran la forma en que, en su caso, el aumento 
de la tasa repercutió en alguno o todos los demás elementos esenciales del 
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tributo. de no considerarlo así y proceder a establecer esa afectación motu 
proprio por el tribunal Colegiado, implicaría incurrir en una suplencia de la 
deficiencia de la queja en la exposición de los agravios, no obstante que 
el caso no se ubica en alguna de las hipótesis previstas en el artículo 76 Bis 
de la ley de amparo.

es decir, se reconoce el derecho de los contribuyentes a impugnar las 
normas en las que se establece el impuesto sobre nóminas; sin embargo, 
para estimar procedente el juicio y estar en aptitud de analizar la constitucio
nalidad de cada una de las normas que se tildan de inconstitucionales, era 
requisito indispensable el agravio para establecer por qué los preceptos im
pugnados no fueron consentidos y por qué, en el caso, cada quejosa se vio 
afectada con el aumento de la tasa. de ahí la importancia de que las recu
rrentes expresaran la relación estrecha entre lo dispuesto en el artículo 157 
de la ley de Hacienda del estado y el resto de los preceptos legales relativos 
al impuesto sobre nóminas, por lo que al no hacerlo, ello torna inoperante el 
agravio.

en las relatadas circunstancias, contrario a lo determinado por el juz
gador, en el sentido de que en el caso se actualiza la hipótesis de improceden
cia prevista por la fracción Xii del artículo 73 de la ley de amparo, se estima 
que dicha hipótesis no se actualiza respecto de los artículos 154, 155, 156, 
158, 159 y 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león; empero, ante 
la inoperancia, por insuficiencia, del agravio expuesto por las quejosas, proce
de confirmar el sobreseimiento del juicio respecto de los artículos 154 a 160 
bis5, con excepción del 157 de la ley de Hacienda del estado.

por todo lo anterior, se concluye que los agravios tercero, cuarto y octavo 
son fundados pero inoperantes por insuficientes para revocar el sobreseimiento 
decretado por el Juez de distrito respecto de los artículos 154 a 160 bis5, con 
excepción del 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, con funda
mento en el artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo, por haberse actua
lizado la causa de improcedencia prevista en el diverso numeral 73, fracción 
Xii, del propio ordenamiento. por consiguiente, corresponde confirmar esa 
determinación.

igualmente, queda firme el sobreseimiento (sic) decreto 28, artículos 
cuarto y séptimo que contiene el decreto de Fomento al empleo y el decreto 
45, mediante el cual se expide la ley de egresos para el estado de Nuevo 
león, porque al respecto las quejosas no formularon agravios, así como la 
negativa del amparo por lo que hace al decreto 47, publicado en el periódico 
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oficial del estado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, que contiene 
la ley de egresos para el estado de Nuevo león, en particular, su numeral 21, 
porque sobre el tema tampoco se formularon agravios al respecto.

tiene aplicación la jurisprudencia 251, que al respecto sostiene el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19171985, Quinta Época, tomo parte 
Viii, página 427, que dice: 

"reViSióN eN amparo.—Comprende sólo los puntos de la sentencia 
que han sido recurridos, quedando el fallo del Juez de distrito firme en la 
parte en que no fue impugnada."

SÉptimo.—análisis en cuanto al fondo. por otro lado, en su segundo 
agravio, las recurrentes aducen que la sentencia reclamada transgrede el 
principio de congruencia, ya que a los ingresos derivados del aumento de 
la tasa del impuesto sobre nóminas se le dio un destino fuera del catálogo 
que ni siquiera cumple con los requisitos para considerarse como una autén
tica partida presupuestal, por lo que es evidente que en el caso no se cumple 
con el principio de destino al gasto público, toda vez que las necesidades del 
estado, al ser satisfechas por los ingresos respectivos, ya habían sido clasifica
das dentro de las partidas contenidas en el artículo 2 de la ley de egresos.

por otro lado, señalan que se transgrede su derecho fundamental de 
acceso a la información, en virtud de que el artículo 21 de la ley de egresos 
no contempla de manera clara, ni hace del conocimiento de los goberna
dos el destino de la recaudación del impuesto sobre nóminas.

dicho motivo de inconformidad es infundado.

lo anterior, toda vez que de la interpretación literal del artículo 21 de la 
ley de egresos se advierte de manera clara que la recaudación del impuesto 
sobre nóminas se destinará a programas, proyectos y acciones relacionadas 
con la seguridad pública y la impartición de justicia.

en ese sentido, el artículo 21 de la ley de egresos del estado de Nuevo 
león para el año dos mil trece, dispone que tales ingresos se destinarán ex
clusivamente a programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública, la procuración de justicia, la protección civil, la imparti
ción de justicia y la prevención y reinserción social en el estado de Nuevo 
león; es incuestionable que la recaudación, por el incremento en la tasa del 
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impuesto sobre nóminas, frente al presupuesto programado para cubrir tales 
rubros en la propia ley de egresos, sí se encuentra destinado a sus fines.

de ahí que se estime que los recursos derivados del incremento de la 
tasa del impuesto sobre nóminas sí tengan como destino satisfacer un gasto 
público, como son los programas, proyectos y acciones que garanticen la 
seguridad pública y la procuración de justicia en el estado de Nuevo león. 
ello, dado que se destinan a la satisfacción de las atribuciones del estado 
relacionadas con las necesidades colectivas, sociales o con los servicios pú
blicos, en particular, la seguridad pública y la administración de justicia.

desde otro aspecto, en una parte del agravio marcado como sexto, que 
se estudia por estar estrechamente vinculado con el analizado en el párrafo 
anterior, las revisionistas aducen que el Juez de distrito no se pronunció sobre 
el cuarto concepto de violación que hicieron valer en su demanda de amparo, 
relativo a que el Congreso del estado de Nuevo león no cuenta con facultades 
para establecer "contribuciones que no sean indispensables o imprescindi
bles" para satisfacer las necesidades del estado.

es cierto lo que aducen las revisionistas, que el Juez de distrito no se 
pronunció específicamente en cuanto a si el Congreso cuenta con facultades 
para establecer contribuciones "estrictamente indispensables", no obstante, 
a la postre su agravio se torna inoperante, ya que en el caso quedó demos
trado que el aumento de la tasa del 2 al 3 por ciento cumple con sus fines, en 
atención a que dicho aumento está destinado exclusivamente a programas, 
proyectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública, la procura
ción de justicia, la protección civil, la impartición de justicia y la prevención y 
reinserción social en el estado de Nuevo león.

en ese sentido, es inexacto que el Juez de distrito no se haya pronun
ciado sobre ese aspecto, porque implícitamente determinó que el aumento 
relativo es una contribución que cumple con sus fines; lo anterior cobra sus
tento con la exposición de motivos de la iniciativa de reforma al artículo 157 
de la ley de Hacienda, que incluso transcribió el juzgador federal en la sen
tencia que se analiza, de la que se advierten las razones que motivaron al legis
lador para aumentar la tasa del impuesto sobre nóminas al tres por ciento, al 
señalar que fue establecido:

"…para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública del 
estado, propone modificar la tasa del impuesto sobre nóminas, para pasar 
del 2% al 3% en el artículo 157, con lo que se podrá contar con recursos adi
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cionales para beneficiar directamente a los programas, proyectos y acciones 
que garanticen la seguridad pública y la procuración de justicia en el estado 
de Nuevo león, agregando que con ello no se afectarán la conservación y ge
neración de empleos, al mantenerse los incentivos de fomento al empleo…"

de ahí que se estime que los recursos derivados del incremento de la 
tasa del impuesto sobre nóminas sí tengan como destino satisfacer gastos 
estrictamente indispensables, como son los programas, proyectos y acciones 
que garanticen la seguridad pública y la procuración de justicia en el estado 
de Nuevo león. ello, dado que se destinan a la satisfacción de las atribucio
nes del estado relacionadas con las necesidades colectivas, sociales o con 
los servicios públicos, en particular, la seguridad pública y la administración de 
justicia.

aunado a lo anterior, se atiende que el Congreso del estado de Nuevo 
león actuó dentro de su esfera competencial, en acatamiento estricto a lo dis
puesto en el artículo 116 de la Constitución Federal, en relación con los diver sos 
63, 70 y 71 de la Constitución estatal, tal como lo estableció el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia visible en la pá
gina 239, Volúmenes 181186, primera parte, del Semanario Judicial de la Fede
ración, Séptima Época, que dice:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa.—este tribunal pleno ha establecido que por fundamentación y 
motivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de que 
el Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, ya 
que estos requisitos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen cuan
do actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución corres
pondiente le confiere (fundamentación), y cuando las leyes que emite se 
refieren a relaciones (motivación); sin que esto implique que todas y cada una 
de las disposiciones que integran estos ordenamientos deben ser necesaria
mente materia de una motivación específica."

desde otro aspecto, en el agravio primero, las recurrentes insisten en el 
vicio de inconstitucionalidad, consistente en que la sesión de la que derivó 
el proceso legislativo que dio origen a la reforma a la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, en específico el artículo 157 del citado ordenamiento, 
inició a una hora distinta de aquella que por mandato debe iniciar (11:00 horas).

agregan que hubo omisión de dar apertura a la votación nominal ante 
el voto particular formulado con relación al dictamen correspondiente, así 
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como a la propuesta de reserva del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, por haberse empatado las votaciones de dichas 
propuestas.

el motivo de disenso de previa reseña resulta inoperante, porque sobre 
ese tema es dable destacar que al resolver la contradicción de tesis 4/2014, 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados, Segundo y tercero en ma
teria administrativa, así como el entonces tribunal Colegiado en materias 
de trabajo y administrativa, todos del Cuarto Circuito, el pleno en materia 
administrativa de este circuito determinó que las violaciones formales al 
procedimiento legislativo de creación del decreto legislativo número 37, que 
culminó con la aprobación a la modificación del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, no generan la invalidez de la norma, 
pues no trascienden de manera que impidan la satisfacción de los principios 
constitucionales de democracia liberal y representativa, ni de representación 
parlamentaria, en tanto que los estándares para determinar su trascenden
cia, quedaron colmados en la especie.

Se determinó que en el caso se cumplieron los principios fundamenta
les del proceso legislativo en torno a la igualdad y participación de los represen
tantes de los gobernados, ya que ejercieron su derecho de deliberación, con 
amplia apertura para participar las diferentes fracciones parlamentarias, en el 
entendido de que tales violaciones procedimentales no gozan de una entidad 
que permita equipararlas a un desconocimiento de los cauces básicos de 
expresión de la voluntad de la Cámara parlamentaria y, por consiguiente, esti
mar que afectan la validez de la ley.

dichas consideraciones dieron origen a la jurisprudencia pC.iV.a. J/4 a 
(10a.), que se encuentra visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 12, tomo ii, noviembre de 2014, página 1664 y en 
el «Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a 
las 9:20 horas», que dice:

"NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN al de
Creto NÚm. 037, por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de la leY 
de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el perió
diCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta la 
taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, No Se iNFriNGió porQue 
el diCtameN relatiVo Se CirCuló CoN la aNtiCipaCióN deBida.—
del diario de los debates publicado en la página oficial del Congreso del es
tado de Nuevo león, correspondiente al primer periodo, año i, número 45lXXii 
S.o., del miércoles 19 de diciembre de 2012, en el que se aprobó la reforma a 
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la ley de Hacienda para el estado de Nuevo león, se advierte que en el acta 
de la sesión se hizo constar que el secretario informó que el dictamen que 
contenía el expediente relativo a la reforma de la ley impugnada se circuló a 
las 13:38 horas del 18 de diciembre de 2012; asimismo, que la discusión espe
cífica del dictamen inició a las 16:56 horas del 20 de diciembre siguiente, la 
que posteriormente fue suspendida y reanudada el 23 de diciembre siguiente, 
fecha en la que se votó finalmente el dictamen; de ahí que no se infringió el 
procedimiento legislativo que dio origen al decreto Núm. 037, por el que se 
reforma el artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, publi
cado en el periódico oficial local el 31 de diciembre de 2012, que incrementa la 
tasa del impuesto relativo del 2% al 3%, toda vez que el dictamen fue circu
lado con más de 24 horas de anticipación a la continuación de la sesión legisla
tiva, cumpliendo con ello el objetivo de la norma, consistente en permitir que 
los diputados fueran informados con la debida oportunidad del asunto que de
bían discutir."

de igual manera, cobra aplicación la jurisprudencia pC.iV.a. J/3 a 
(10a.), emitida por el propio pleno en materia administrativa de este de circui
to, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 12, tomo ii, noviembre de 2014, página 1665 y en el «Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas», que dice:

"NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN al de
Creto NÚm. 037, por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de la leY 
de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el perió
diCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta la 
taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, por lo Que Ve a Su Vota
CióN, No CoNtieNe ViolaCioNeS FormaleS traSCeNdeNtaleS Que 
iNValideN Su CoNStituCioNalidad.—el hecho de que en el proceso legis
lativo referido no se recogiera votación nominal ante los empates de las vota
ciones relativas, tanto del voto particular, como de la propuesta de modificación 
al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, es intrascen
dente y no provoca la invalidez de la norma, pues: a) lo aprobó la mayoría de 
los integrantes de la asamblea al votar el dictamen en lo general; b) del acta 
de debates relativa no se aprecia que alguno de los diputados hubiera manifes
tado objeción respecto a la manera en que se realizó la votación, y aun cuando 
se presentó una solicitud, previo a la votación del voto particular, para que se 
hiciera de manera nominal, ésta fue rechazada al existir empate en su resul
tado y, con posterioridad, no se asentó inconformidad alguna; c) se respetó el 
derecho de participación de todas las fuerzas políticas que intervinieron, ya 
que durante la deliberación tanto las mayorías como las minorías parlamen
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tarias tuvieron la oportunidad de expresar su opinión; y, d) en la deliberación, 
al realizar la votación, existió la plena certeza de la intención de los legisladores 
presentes, a pesar de los empates para determinar la votación en forma nomi
nal para la resolución final sobre la aprobación del dictamen, no existe duda 
sobre el propósito de los asambleístas, ya que votaron a favor de su aproba
ción con una amplia mayoría. de ahí, que la violación consistente en que no 
se recogió la votación nominal no trasciende a la constitucionalidad de la 
norma, porque se cumplieron los principios de representación y deliberación 
democrática, como fin último del proceso legislativo, además de que se res
petaron los derechos al debido proceso y de legalidad, reconocidos en los 
artículos 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, lo que quedó satisfecho, en virtud de los 
términos en que se desarrolló la sesión, pues los representantes populares 
debatieron ampliamente los motivos a favor y en contra de la reforma, deci
diendo en última instancia como órgano pleno de deliberación aprobar el dic
tamen correspondiente."

así, al existir criterio jurisprudencial obligatorio para este órgano juris
diccional que resuelve el tema en debate, se sostiene que los argumentos 
estudiados son inoperantes.

Finalmente, resultan inoperantes los agravios marcados como quinto y 
sexto, relativos a que el Juez de distrito omitió analizar los artículos cuarto 
y séptimo del decreto de Fomento al empleo y la omisión de estudiar el octavo 
concepto de violación propuesto en la demanda de amparo, en relación con 
el artículo 154 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

la inoperancia destacada deriva de que, al haberse sobreseído por lo 
que hace a esos preceptos, no es factible jurídicamente analizar y pronun
ciarse en relación con la omisión del juzgador de analizarlos, porque ello co
rresponde al fondo de la litis planteada; por ello, los agravios que comprendan 
ese tipo de argumentaciones deben declararse inoperantes.

es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 52/98 emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la No
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, 
agosto de 1998, página 244, que dice:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN aQuelloS Que 
Se HaCeN CoNSiStir eN la omiSióN del eStudio de loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN, Si el JueZ deCretó el SoBreSeimieNto.—Si el Juez de 
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distrito resuelve sobreseer en un juicio, donde se reclama la inconstituciona
lidad de una ley, son inoperantes los agravios que se hacen consistir en la 
omisión de análisis de los conceptos de violación, pues el sentido del fallo no 
sólo liberaba al a quo de abordar tal estudio, sino que lo imposibilitaba para 
realizarlo; de lo contrario su proceder sería incongruente, en virtud de que la 
principal consecuencia del sobreseimiento es, precisamente, poner fin al jui
cio sin resolver la controversia de fondo."

en las relacionadas consideraciones, ante lo infundado e inoperante 
de los argumentos planteados, y no advertirse incongruencia en la sentencia 
reclamada, lo que procede es confirmar el sobreseimiento respecto de los 
artículos 154, 155, 156, 158, 159, 160, 160 Bis, 160 Bis1, 160 bis2, 160 bis3, 
160 Bis4 y 160 bis5 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, publi
cada en el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciembre de dos 
mil doce; cuarto y séptimo del decreto 28, que contiene el decreto de Fomento 
al empleo, y el decreto 45, mediante el cual se expide la ley de ingresos para el 
estado de Nuevo león, y negar el amparo respecto del artículo 157 del mismo 
ordenamiento, así como respecto al decreto legislativo número 28, párrafos 
segundo, quinto y sexto, por el cual se expide el decreto de Fomento al empleo, 
publicado el pasado 31 de diciembre de 2012 en el periódico oficial del 
Gobierno del estado de Nuevo león, y el decreto 47, que contiene la ley de 
egresos para el estado de Nuevo león, publicada en el periódico oficial del es
tado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce.

Finalmente, no es de atenderse con mayor pronunciamiento el escrito 
recibido por este órgano colegiado el veinticinco de noviembre de dos mil 
catorce, a través del cual el consejero jurídico del gobernador del estado y 
representante legal de éste, realiza diversas manifestaciones tendentes a refutar 
los conceptos de violación esgrimidos por las quejosas, solicitando se nie
gue la protección constitucional, pues con el sentido del fallo se satisface su 
pretensión.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia, se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, en contra de los artículos 154 a 160 bis5, con excepción del 157, 
todos de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, cuarto y séptimo del 
decreto 28, que contiene el decreto de Fomento al empleo, y el decreto 45, me
diante el cual se expide la ley de ingresos para el estado de Nuevo león.
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terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
respecto del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
publicada en el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciembre de 
dos mil doce, así como respecto al decreto legislativo número 28, párrafos 
segundo, quinto y sexto, por el cual se expide el decreto de Fomento al em
pleo, publicado en la propia fecha, ni el decreto 47, que contiene la ley de 
egresos para el estado de Nuevo león, publicada en el periódico oficial del es
tado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce.

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, con modificaciones, lo resolvieron los 
magistrados que integran el primer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, antonio Ceja ochoa (presidente), Sergio eduardo 
alvarado puente (ponente) y Sergio Javier Coss ramos. el magistrado antonio 
Ceja ochoa emitió voto concurrente en los términos precisados en el voto que 
se inserta al final de la presente ejecutoria.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado antonio Ceja ochoa: Con el debido respeto, manifies
to mi conformidad con el sentido del fallo, no así con las consideraciones relaciona
das con los artículos 154 a 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león (con 
excepción del 157), que la mayoría estima, sí pueden controvertirse a la par de este 
último numeral.—en el proyecto se justifica la procedencia de impugnación de los 
artículos 154 a 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, a pesar de no haber 
sido reformados en el decreto legislativo reclamado, en el hecho de que éstos, en 
conjunto con el diverso 157 de la propia ley, constituyen una unidad normativa, por 
la vinculación existente entre todos los preceptos legales, por lo que, se sostiene, si 
se altera alguno de ellos, el sujeto pasivo del impuesto sobre nóminas se encuentra 
en aptitud de controvertir el resto.—No obstante lo anterior, la mayoría confirmó el 
sobreseimiento por consentimiento, ante la insuficiencia de agravios para controver
tir los citados preceptos.—Bien, mi discrepancia con la decisión de la mayoría con
siste en que debió confirmarse el sobreseimiento por actos consentidos y no ante la 
insuficiencia de agravios para combatir ese supuesto, pues consideran que sí pue
den combatirse los numerales 154 a 160, en conjunto con el 157.—en efecto, el so
breseimiento decretado por parte del Juez de distrito, respecto de los numerales 154 
a 160 (con excepción del 157) de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, al 
estimar que fueron consentidos, acorde con el criterio de este tribunal, en todos los 
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asuntos resueltos previos a los que se discuten en la presente sesión, es el razo
namiento que debió prevalecer y, por ello, ser confirmada esa parte de la sentencia 
por los mismos motivos.—Cierto, del decreto 037, publicado el treinta y uno de diciem
bre de dos mil doce en el periódico oficial del estado, se aprecia únicamente la modi
ficación al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, aumentando 
la tasa del 2% al 3%, pero en forma alguna se modificó o alteró el texto del resto de 
los numerales (154 a 160, excepto el mencionado), que conforme a la ley reclamada 
sufrieron sus últimas modificaciones en dos mil diez, por lo tocante al objeto del 
impuesto, y en años anteriores, por lo relativo a los sujetos pasivos del tributo y una 
de las hipótesis que preveía su época de pago.—por tanto, si la reforma legislativa de 
dos mil doce únicamente implicó un cambio en el porcentaje del impuesto a pagar, 
sin alterar el contenido del resto de los artículos que prevén lo relativo a los sujetos 
del impuesto, su objeto, la determinación de su base o la época de pago del mismo, 
es inconcuso que, en la especie, no es posible estimar que sobre la mecánica del 
tributo haya operado un cambio formal con motivo de dicha reforma, ni siquiera bajo 
el argumento de que se acudió en reclamo del sistema impositivo inherente al im
puesto.—el citado decreto, si bien constituye un nuevo acto legislativo que elevó la 
tarifa del 2% al 3%, también es verdad que no varió el sentido, alcance o aplicación 
del resto de los elementos esenciales de la contribución, ni alteró o modificó la situa
ción que bajo ellos prevalecía, y que vincula en igualdad de condiciones que antes 
de la reforma, al pago del impuesto sobre nóminas a las personas físicas, morales o 
unidades económicas (incluidos la Federación, los estados, los municipios, los orga
nismos descentralizados, los fideicomisos y demás entidades públicas) que realicen 
pagos en efectivo, en servicios o en especie por concepto de remuneraciones al tra
bajo personal, prestado bajo la subordinación a un patrón, dentro del territorio del 
estado, de conformidad con lo ordenado por el artículo 154 transcrito, y aplicando la 
tarifa correspondiente al monto total de los pagos efectuados que integrarán la base 
gravable de la contribución.—Bajo este contexto, no se desconoce la relación que 
existe entre los distintos artículos cuestionados del impuesto sobre nóminas, por 
contener cada uno algún elemento esencial del tributo, dado que la mecánica del 
impuesto y su resultado (monto a pagar), presuponen su relación; sin embargo, no 
se advierte la forma en que el aumento en la tasa, como artículo reformado, se refleje 
en la base, ni cómo los conceptos que integran la base, incidan de forma directa en el 
alcance o aplicación del artículo reformado.—así, es palpable la autonomía de los 
elementos esenciales del impuesto, pese a la redacción de los numerales en donde 
uno remite a otro, y no obstante el resultado del impuesto, implique la interacción 
de todos los elementos, pues se estima que con el aumento de la tasa, la hipótesis de 
observancia para el sujeto pasivo no cambia.—lo anterior, puesto que la tasa que 
se prevé para el impuesto, es única y fija, no depende de rangos, ni es variable, so 
pretexto de que el aumento en los conceptos que integran la base, provoquen algún 
cambio en el porcentaje a pagar del impuesto, dado que éste, en todos los casos, 
será del 3%.—por lo que, el único efecto palpable del decreto 037 reclamado, es que 
el causante debe pagar una cantidad mayor de lo que contribuía antes de la citada 
reforma, lo que permite concluir que la modificación en el porcentaje a pagar del 
impuesto, contenida en el artículo 157 de la ley de trato no alteró ni varió las hipóte
sis de observancia o aplicación de dicho ordenamiento, por parte del receptor de la 
ley.—de ahí que se estime que la reforma legislativa reclamada, no obstante que 
implicó el cambio formal del artículo 157 y, por ende, de un elemento esencial de la 
contribución, no por eso autorizó el que se reclamaran en juicio los demás artícu
los continentes de elementos esenciales –ni siquiera al tenor de la exención prevista 
por el artículo 160 de la ley relativa– puesto que los mismos, pese a guardar relación 
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con el numeral reformado, no se vieron alterados en cuanto a su sentido, alcance o 
aplicación, ni varió la situación jurídica que bajo ellos prevalecía con motivo de la 
reforma verificada, a fin de poder establecer que dicha situación se transformó por 
la entrada en vigor de la reforma; o dicho en otras palabras, que varió la hipótesis de 
observancia o de aplicación del impuesto, por parte del receptor de la ley, pues lo 
único que sucedió con motivo de la reforma, fue que el porcentaje a pagar por con
cepto de impuesto sobre nóminas aumentó, permaneciendo intocados el resto de 
los elementos integrantes de dicha contribución.—entonces, sin desconocer que se 
está ante un sistema legal, integrado por los artículos correspondientes al impuesto 
sobre nóminas de la ley hacendaria del estado, así como tampoco el que dichos pre
ceptos legales están relacionados, a fin de dar funcionalidad y coherencia a dicha con
tribución, no es factible, jurídicamente hablando, establecer que en razón de dicha 
relación, la reforma legal resentida en los términos anotados en el porcentaje a pagar 
del impuesto en el artículo 157 de la ley, dé derecho a impugnar el resto de los pre
ceptos legales integrantes del sistema, pues éstos, intocados en su contenido e impli
cación en la mecánica, deberán ser observados por el receptor de la ley en la forma 
en que antes de la vigencia del decreto reclamado eran aplicados.—lo que quiere 
decir que dicho acto legislativo no provocó una afectación directa en cuanto al sen
tido, alcance o aplicación de los demás numerales, amén de autorizar la impugnación 
de la porción normativa reformada y del resto de los preceptos relacionados, pues no 
varió la situación que bajo ellos prevalecía, ni su observancia por parte del receptor 
de la ley, que de antemano conoce la contribución, quiénes son los sujetos obliga
dos, el objeto de la misma, la forma de realizar su cálculo y su entero, además de las 
obligaciones a ella conexas; es decir, a través de la reforma aludida y, por ende, la 
modificación de la tasa no se altera la mecánica para tributar la contribución, por
que su objeto es el mismo, al igual que la época de pago, el importe contenido, los 
sujetos obligados, la base y el entero del tributo, ya que se va a seguir tributando de 
la misma forma.—Consideraciones que se corroboran con los criterios que se citan 
en la propia sentencia de la mayoría, de rubros: "amparo CoNtra leYeS. la re
Forma de uN preCepto No permite reClamar toda la leY, SiNo Sólo eSe 
preCepto Y loS artÍCuloS Que reSulteN direCtameNte aFeCtadoS." y 
"amparo CoNtra leYeS. para impuGNarlaS Como SiStema NormatiVo eS 
NeCeSario Que CoNStituYaN uNa Verdadera uNidad.".—de la lectura de 
dichos criterios se desprende que en términos del artículo 72 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, la reforma a un precepto constituye un acto 
legislativo nuevo, susceptible de ser controvertido a través del juicio de garantías, 
pero sólo en relación con aquel que sufrió la alteración de su contenido, no así 
respecto de aquellos que no fueron modificados, pues en cuanto a éstos opera el 
sobreseimiento en el juicio al haber sido consentidos por no combatirlos en su mo
mento, esto, con independencia de que otros preceptos guarden relación con el refor
mado, puesto que, para poder controvertir los preceptos legales no reformados, es 
necesaria la existencia de un cambio formal que les afecte en cuanto al sentido, alcan
ce o aplicación.—en este contexto, no obstante que el artículo 157 de la ley de trato 
haya sido recientemente reformado y, con motivo de ello, se haya intentado combatir 
en amparo el resto de los preceptos relacionados con la mecánica del impuesto, lo 
cierto es que el cambio formal sufrido por dicho precepto no puede servir de base 
para hacer oportuno el reclamo de inconstitucionalidad de los artículos que, no ha
biendo resentido una alteración en cuanto a su sentido o alcance por la reforma ve
rificada del artículo 157 aludido, ya estaban vigentes en otros años.—de ahí que se 
actualice fehacientemente el motivo de improcedencia, pues en relación con las 
disposiciones no reformadas, la demanda de amparo se presentó fuera del término 
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para su reclamación.—por ende, los criterios jurisprudenciales que se citan en el pro
yecto corroboran lo aquí expuesto.—razón por la cual, debió de confirmarse el sobre
seimiento por dichos motivos que, en esencia, constituyen el criterio que adoptó este 
tribunal en todos los asuntos resueltos con anterioridad.

este voto se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESTO SOBRE nÓMInAS. AL COMPREndERSE EL OBJE
TO, BASE, TARIFA Y ÉPOCA dE PAgO En LOS ARTÍCuLOS 154 
A 160 BIS5 dE LA LEY dE HACIEndA dEL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn, COnSTITuYEn, En COnJunTO, un SISTEMA nORMA
TIVO; dE AHÍ QuE LA REFORMA AL ARTÍCuLO 157 PERMITA 
FORMuLAR EL PLAnTEAMIEnTO dE InCOnSTITuCIOnALI
dAd dE TOdOS LOS PRECEPTOS QuE LO InTEgRAn. de las 
jurisprudencias p./J. 114/99, de rubro: "amparo CoNtra leYeS. la re
Forma de uN preCepto No permite reClamar toda la leY, SiNo 
Sólo eSe preCepto Y loS artÍCuloS Que reSulteN direCta
meNte aFeCtadoS." y 2a./J. 100/2008, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "amparo CoN
tra leYeS. para impuGNarlaS Como SiStema NormatiVo eS 
NeCeSario Que CoNStituYaN uNa Verdadera uNidad.", se des
prende, de la primera, que cuando un tributo es modificado en alguno de 
sus elementos esenciales, el particular puede formular el planteamien
to de inconstitucionalidad de todos los artículos que, aun sin haber sido 
modificados, se encuentren vinculados con la norma que sí se altera; 
en tanto que, de la segunda, se advierte que para formular el anterior 
planteamiento se requiere de una relación directa entre los artículos 
reclamados. entonces, para la materialización del tributo o el cobro del 
impuesto sobre nóminas en el estado de Nuevo león, es necesaria la 
aplicación conjunta de los artículos 154 a 160 bis5 de la ley de Hacienda 
del estado, ya que el artículo 154 establece el objeto del tributo; el 155 
indica los sujetos del impuesto; el 156 la base del impuesto; el 157 es
tablece la tasa del tributo; el 158 la época de pago; el 159 las reglas que 
deben observar los causantes de este impuesto al presentar los avisos, 
datos, documentos e informes a las autoridades fiscales en relación 
con este impuesto, dentro de los plazos y en los lugares señalados al 
efecto; por su parte, el 160 señala las erogaciones que están exentas 
del pago del impuesto; y, finalmente, los restantes artículos 160 Bis a 
160 bis5 señalan la forma en que la autoridad podrá ejercer sus facul
tades de comprobación tratándose de ese impuesto. así, dada la inte
rrelación de dichos dispositivos, es claro que, en conjunto, integran el 
sistema normativo del impuesto sobre nóminas, ya que uno no puede 
subsistir sin el otro. por tanto, si la reforma al artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, publicada en el periódico oficial del estado el 
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treinta y uno de diciembre de dos mil doce, modificó la tasa del 2% 
al 3%, y para el cobro se requiere la vinculación de ese precepto con los 
demás artículos contenidos en todo el conjunto normativo que integra 
el tributo, hace que todo el impuesto sea susceptible de ser sometido al 
control constitucional, pues alteró la mecánica para la determinación 
de la tasa y redunda en una variación en cuanto a los demás elementos 
esenciales del tributo; además, al formularse para el fortalecimiento 
de las instituciones de seguridad pública del estado, en realidad creó un 
tributo distinto.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.26 A (10a.)

amparo en revisión 200/2014. 11 de marzo de 2015. unanimidad de votos en relación con 
los puntos resolutivos y mayoría respecto de las consideraciones; con voto concu
rrente del magistrado antonio Ceja ochoa, quien se pronunció en contra del criterio 
contenido en esta tesis. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretario: 
alejandro Cavazos Villarreal.

amparo en revisión 219/2014. Kemet de méxico, S.a. de C.V. y otras. 11 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos en relación con los puntos resolutivos y mayoría respecto de 
las consideraciones; con voto concurrente del magistrado antonio Ceja ochoa, quien 
se pronunció en contra del criterio contenido en esta tesis. ponente: Sergio eduardo 
alvarado puente. Secretario: Carlos toledano Saldaña.

amparo en revisión 253/2014. edicel, S.a. de C.V. y otras. 11 de marzo de 2015. unanimi
dad de votos en relación con los puntos resolutivos y mayoría respecto de las con
sideraciones; con voto concurrente del magistrado antonio Ceja ochoa, quien se 
pronunció en contra del criterio contenido en esta tesis. ponente: Sergio eduardo 
alvarado puente. Secretario: alejandro Cavazos Villarreal.

amparo en revisión 320/2014. Filtros y mallas industriales, S.a. de C.V. y otras. 11 de 
marzo de 2015. unanimidad de votos en relación con los puntos resolutivos y mayo
ría respecto de las consideraciones; con voto concurrente del magistrado antonio 
Ceja ochoa, quien se pronunció en contra del criterio contenido en esta tesis. ponente: 
Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: ana maría de la rosa Galindo.

amparo en revisión 18/2015. lala operaciones, S.a. de C.V. y otras. 11 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos en relación con los puntos resolutivos y mayoría respecto de 
las consideraciones; con voto concurrente del magistrado antonio Ceja ochoa, 
quien se pronunció en contra del criterio contenido en esta tesis. ponente: Sergio 
eduardo alvarado puente. Secretaria: ana maría de la rosa Galindo.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 114/99 y 2a./J. 100/2008 citadas, aparecen publica
das en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviem
bre de 1999, página 18 y tomo XXVii, junio de 2008, página 400, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InCAPACIdAd dE EJERCICIO. LOS ACTOS JuRÍdICOS CELEBRA
dOS POR MEnORES dE EdAd En Su BEnEFICIO SOn EFICACES, E 
InEFICACES LOS QuE LES PERJudIQuEn. una importante opinión 
doctrinal es acorde con la interpretación sistemática y funcional de la nor
matividad aplicable y con el principio del interés superior del niño, respecto a 
que en el sistema jurídico mexicano, la incapacidad de ejercicio de los meno
res de edad se rige por las siguientes bases: a) Su objeto consiste en propor
cionar la más amplia protección a la persona, derechos, patrimonio y demás 
intereses tutelables de los menores, frente a las afectaciones perniciosas que 
puedan sufrir, por su inmadurez; b) la restricción es parcial y relativa, pues 
sus destinatarios están autorizados, enunciativamente, para realizar ciertos 
actos jurídicos, especialmente en la medida de su desarrollo psicofísico en 
el transcurso del tiempo; c) el factor primordial para justificar tales autori
zaciones radica en la adquisición de discernimiento, concebido como la 
facultad de distinguir lo verdadero de lo falso, lo justo de lo injusto, señalar 
la diferencia entre ellos y medir las consecuencias, pues esta aptitud se va 
adquiriendo en forma paulatina, gradual, creciente y acumulativa, hasta alcan
zar su plenitud al llegar a la mayoría de edad; d) en otros asuntos, la autoriza
ción propende a conjurar los riesgos que corren los intereses infantiles, por 
desatención de los obligados a protegerlos, sea la negligencia o ignorancia de 
los representantes legales o la existencia de intereses opuestos a los de los 
menores; e) Finalmente, en los casos de urgencia, la justificación surge de la 
necesidad de acciones inmediatas para enfrentarlos, aunque éstas pro
vengan de los propios menores, si las circunstancias no permiten ocurrir ante 
los representantes; f) el sistema culmina con una medida tuitiva, inclusive 
frente a los actos celebrados personal y directamente por los niños, sin estar 
autorizados expresamente en la ley, consistente en conferir la acción de nuli
dad sólo en favor de los menores y no de sus contrapartes. por lo tanto, en 
todos los casos en que los actos jurídicos celebrados por un menor de edad, 
sin asistencia de sus representantes legales, beneficien a los niños, los ope
radores jurídicos deben reconocerles eficacia, y en cambio, admitir la petición 
de invalidez o ineficacia de los que le sean perniciosos. en la legislación na
cional hay múltiples ejemplos de que está concebida con apego a las direc
trices indicadas como las siguientes: el Código Civil para el distrito Federal 
autoriza a los menores para contraer matrimonio, con autorización incluso sólo 
del Juez (artículo 148); instar al Juez a tomar las medidas necesarias para 
impedir que por la mala administración de quienes ejercen la patria potestad, 
se derrochen o disminuyan los bienes de su propiedad (artículo 441); los ar
tículos 637 y 2230 establecen que la nulidad de un acto jurídico celebrado 
por un incapaz sólo puede ser alegada por el propio incapaz; la ley Federal 
del trabajo les permite trabajar y hacer valer sus derechos en juicio laboral sin 
autorización alguna (artículos 22 y 691); y el artículo 8o. de la ley de amparo 
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los autoriza para promover juicio de amparo, cuando su legítimo represen
tante se halle ausente, se ignore quién sea, esté impedido, o se negare a 
promoverlo. la aplicación de los lineamientos destacados conduce a que, si 
una persona adolescente contesta personalmente la demanda civil enta
blada en su contra, el juzgador debe reconocer eficacia al acto, si su rechazo 
puede llevar a declararla en rebeldía y presumir su respuesta afirmativa, y 
adicionalmente, adoptar las medidas conducentes para la optimización de su 
defensa, como la de vigilar que la niña o niño cuente con un representante 
idóneo y un defensor versado en la materia, y en su caso, la de proceder a la 
recabación de los medios de prueba necesarios para resolver adecuada
mente el litigio.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.33 C (10a.)

amparo en revisión 136/2015. 9 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: leonel 
Castillo González. Secretario: Werther Bustamante Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEnTE dE OPOSICIÓn A LA EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA. ÚnI
CAMEnTE SOn OPOnIBLES LAS EXCEPCIOnES PREVISTAS En EL 
ARTÍCuLO 1397 dEL CÓdIgO dE COMERCIO. el referido incidente de 
oposición es procedente contra la ejecución de una sentencia, siempre y 
cuando la causa que la justifique surja con posterioridad a la sentencia defi
nitiva; empero del numeral referido se colige que las excepciones que allí se 
prevén, por su naturaleza, son de aquellas que no tienen relación con el fondo 
del litigio que ya ha sido juzgado, sino más bien con situaciones que tras
cienden a la exigibilidad de la obligación surgida de la sentencia condenato
ria, por virtud de algún convenio posterior efectuado entre las partes, por la 
existencia de obligaciones recíprocas, o por cualquier arreglo extrajudicial 
al que las partes se hayan sometido y que incida en la exigibilidad de la con
dena, por una causa sobrevenida con posterioridad a la sentencia ejecutoria; de 
manera que al tenor de ello, contra la ejecución del fallo condenatorio no será 
oponible ninguna excepción inherente al fondo de la controversia que ya ha 
sido juzgado, aun cuando resultara superveniente. lo anterior se justifica en 
la medida que la cosa juzgada, al ser la verdad legal, resulta inalterable y no es 
posible discutirla nuevamente en mérito del principio de certeza y seguridad 
jurídica, como institución fundamental del estado, cuyo objeto es garantizar 
la ejecución de sus fallos. por consiguiente, no toda excepción superveniente 
es oponible a la ejecución, pues es evidente que las enunciadas en esa porción 
normativa únicamente tienen que ver con aspectos que de forma posterior 
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puedan ser susceptibles de modificar la exigibilidad de la condena, con motivo 
de algún consenso entre las partes en el que hayan efectuado alguna transac
ción, suscrito algún compromiso arbitral, o de alguna forma hubieren novado 
esa obligación extrajudicialmente, o bien, que hubieren pactado el pago en una 
forma diversa; empero es manifiesto que ninguna de esas excepciones tiene 
relación con cuestiones que fueron materia del juicio, pues en tal supuesto se 
actualiza la preclusión del derecho de oposición que impide hacerlas valer 
cuando, en su oportunidad, no se invocaron, por lo que ya no es posible discu
tirlas una vez que la sentencia adquirió la categoría de cosa juzgada. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.48 C (10a.)

amparo en revisión 98/2015. agilización mexicana de mercancías, S.a. de C.V. 24 de 
junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Carlos manuel padilla pérez Vertti. 
Secretario: Jaime delgadillo moedano.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEnTE dE SuSPEnSIÓn. LA FACuLTAd dISCRECIOnAL dEL 
JuZgAdOR PARA FIJAR EL IMPORTE dE LA gARAnTÍA, nO LO 
EXIME dE REALIZARLO SOBRE unA BASE OBJETIVA, CuAndO LE 
SEA POSIBLE. No obstante que el artícu lo 132 de la ley de amparo establece 
que cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero intere
sado, no estimables en dinero, el órgano jurisdiccional fijará discrecionalmen te 
el importe de la garantía; esta situación no exime al juzgador de fijarlo cuan
do le sea posible sobre una base objetiva, expresando los fundamentos y ra
zones que lo llevaron a su determinación, así como de tomar en consideración 
las pruebas aportadas en el incidente de suspensión, a fin de evitar que el monto 
a garantizar resulte excesivo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.9 K (10a.)

amparo en revisión 196/2014. Jaime abraham Cabrera Gómez. 19 de junio de 2014. una
nimidad de votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretaria: lidiette Gil 
Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InICIO dEL TÉRMInO PARA PROMOVER AMPARO CuAndO nO EXIS
TE nOTIFICACIÓn AL QuEJOSO dEL ACTO RECLAMAdO. el párrafo 
primero del artículo 17 de la ley de amparo establece que el plazo para pre
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sentar la demanda de amparo es de quince días; por su parte, el artículo 18 
de la misma ley prevé que ese plazo se computará a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso 
del acto o resolución que reclame, o a aquel en que haya tenido conocimiento 
o se ostente sabedor del acto reclamado o de su ejecución. de este precepto se 
deduce que el inicio del plazo de quince días para solicitar amparo, depende del 
supuesto que en cada asunto se actualice, a saber: primero, en aquellos casos 
en que exista una notificación al quejoso del acto reclamado, el plazo para pre
sentar la demanda correrá al día siguiente a aquel en que surta efectos esa 
notificación; segundo, cuando el impetrante haya tenido conocimiento, obvia
mente por medios diversos a una notificación, de la existencia del acto; y 
tercero, por la confesión, que opera cuando el quejoso se ostenta sabedor del 
acto reclamado o de su ejecución; en estos dos últimos supuestos el plazo de 
quince días comenzará al día siguiente a aquel en que el quejoso haya tenido 
conocimiento de la existencia del acto reclamado o se ostente sabedor del 
acto o de su ejecución; sin que en estos casos inicie el cómputo a partir del día 
siguiente en que se surtan los efectos, pues no existe notificación cuyo efecto 
deba surtir, sino que como expresamente lo establece tal dispositivo, el 
cómputo inicia al día siguiente de la fecha en que haya tenido conocimiento 
del acto o de aquella en que haya confesado haberlo tenido.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.15 K (10a.)

amparo en revisión 21/2015. Ferrocarril y terminal del Valle de méxico, S.a. de C.V. 4 de 
marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: ma. del refugio González tamayo. 
Secretario: rodrigo pérez maissón.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuCIOnES dE FIAnZAS. CuAndO SOLICITAn LA gARAnTÍA 
PREVISTA En EL ARTÍCuLO 97 dE LA LEY FEdERAL dE InSTITu
CIOnES dE FIAnZAS A SuS OBLIgAdOS, nO TIEnEn LA CALIdAd 
dE AuTORIdAd RESPOnSABLE. del texto de los artículos 97, inciso b) y 
118 bis de la ley Federal de instituciones de Fianzas, se desprenden los requi
sitos o elementos de la acción precautoria que puede solicitar una institución 
de fianzas ante una autoridad jurisdiccional y el procedimiento que debe se
guir al momento de recibir una reclamación judicial o extrajudicial de una 
póliza, respectivamente; luego si la afianzadora solicita a su solicitante, fiado, 
contrafiador y obligado la exhibición de la garantía a que se refiere el artículo 
97 de la ley invocada, tal requerimiento no tiene más alcance que tratar de 
obtener de manera voluntaria del fiador la garantía ante la posibilidad de una 
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reclamación por parte del beneficiario, a fin de no solicitarla a la autoridad a 
través de la acción precautoria ahí prevista, por tanto, aun cuando del conte
nido de los artículos 1o. y 5o., fracción ii, de la ley de amparo, se desprende 
que los particulares pueden tener la calidad de autoridad responsable cuan
do realicen actos equivalentes a los de una autoridad, tal solicitud no puede 
considerarse acto de autoridad, porque si bien es realizada de manera unila
teral por la afianzadora, los preceptos invocados no le conceden a esa solici
tud y actuación fuerza coercitiva y de imperio, entendiéndose ésta como la 
posibilidad de emplear medios de apremio para ejecutarlas aun en contra de 
la voluntad del que pudiera considerarse afectado, dado que lo que sí se 
prevé es que para obtener esa garantía debe acudir ante la autoridad a ejer
cer esa acción, para que resuelva sobre su otorgamiento, por ende, no se le 
puede homologar a la afianzadora con el carácter de autoridad.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.26 C (10a.)

Queja 121/2014. ingenieros Civiles asociados, S.a. de C.V. y otras. 2 de julio de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: José Juan Bracamontes Cuevas. Secretaria: dinnorah 
Jannett Carbajal rogel.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERÉS LEgÍTIMO En EL AMPARO. PARA ACREdITARLO, LAS PER
SOnAS MORALES PRIVAdAS MEXICAnAS CuYO OBJETO SOCIAL 
SEA LA PROTECCIÓn AL AMBIEnTE En gEnERAL, dEBEn dEMOS
TRAR QuE SuS InTEgRAnTES SOn VECInOS O HABITAn En 
LA COMunIdAd AdYACEnTE AL LugAR dOndE SE OCASIOnÓ EL 
dAÑO. de conformidad con el artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo, el 
quejoso es una de las partes en el juicio de amparo, y es aquella persona 
(física o moral), titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo, indivi
dual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados 
violan los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte y, con ello, se 
produzca una afectación real y actual en su esfera jurídica, ya sea directa o 
en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. así, respecto al inte
rés legítimo tratándose de las personas morales privadas mexicanas cuyo objeto 
social sea la protección al ambiente en general, debe tomarse como paráme
tro lo previsto en el numeral 28, fracción i, de la ley Federal de responsabilidad 
ambiental, es decir, para acreditarlo, dichos entes jurídicos deben, al margen 
de que su domicilio social se encuentre ubicado en el lugar donde se ocasionó 
el daño al ambiente, demostrar durante la tramitación del juicio de amparo, 
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con medios de convicción idóneos y objetivos, que sus integrantes son vecinos 
o habitan en la comunidad adyacente al lugar referido.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.25 A (10a.)

amparo en revisión 313/2014. red de organizaciones y Grupos ambientales de Zihuata
nejo, a.C. 23 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Xóchitl Guido Guzmán. 
Secretaria: Berenice de los Santos mendoza.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. CXliV/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "reSpoNSaBilidad amBieNtal. el artÍCulo 28, pÁ
rraFoS primero, FraCCióN ii, Y SeGuNdo, de la leY Fede ral relatiVa, 
traNSGrede el dereCHo a uNa tutela JudiCial eFeCtiVa.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo i, mayo 
de 2015, página 456.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERESES uSuRARIOS En MATERIA CIVIL. dEBEn APLICARSE 
LAS MISMAS REgLAS QuE OPERAn En LA MERCAnTIL. la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 350/2013, reexaminó su posición respecto de los intereses usu
rarios, para hacerla acorde con el artículo 21, numeral 3, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, que dispone que tanto la usura como 
cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser 
prohibidas por la ley. en consecuencia, la citada Sala concluyó que toda auto
ridad jurisdiccional está obligada a hacer una interpretación de las normas 
del sistema jurídico que pudieran afectar derechos humanos contenidos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados 
internacionales, de tal manera que permita su más amplia protección. dicha 
postura está plasmada en las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 
47/2014 (10a.), publicadas en las páginas 400 y 402 del libro 7, tomo i de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, junio de 2014 y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 
9:30 horas, con números de registros digitales 2006794 y 2006795, de títulos y 
subtítulos: "paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Ge
Neral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, permite a laS parteS 
la liBre CoNVeNCióN de iNtereSeS CoN la limitaNte de Que loS 
miSmoS No SeaN uSurarioS. iNterpretaCióN CoNForme CoN la 
CoNStituCióN [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 1a./J. 32/2012 (10a.) 
Y de la teSiS aiSlada 1a. CClXiV/2012 (10a.)]." y "paGarÉ. Si el JuZGa
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dor adVierte Que la taSa de iNtereSeS paCtada CoN BaSe eN el 
artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de tÍtuloS Y 
operaCioNeS de CrÉdito eS NotoriameNte uSuraria puede, de 
oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte.", respectivamente. de su contenido 
se obtiene que la autoridad jurisdiccional que conoce de un proceso mercan
til, debe llevar a cabo el análisis oficioso del tema de la usura, bajo la perspectiva 
de los parámetros de interpretación contenidos sólo a manera de referencia en 
dichas jurisprudencias. así las cosas, si el objetivo de tal interpretación cons
titucional y convencional está enfocado a la tutela efectiva de los derechos 
humanos, por identidad jurídica sustancial se actualiza su aplicación a la ma
teria civil, pues los preceptos constitucionales y convencionales que regulan 
la aludida interpretación son dispositivos y no taxativos; de ahí que el ámbito 
de su aplicación pueda extenderse a la materia civil, cuando el juzgador advier
ta la necesidad de analizar la existencia de intereses usurarios pactados en 
algún acuerdo de voluntades de carácter civil.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.60 C (10a.)

amparo directo 87/2015. maría de lourdes García Salgado y otro. 8 de mayo de 2015. una
nimidad de votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Humberto Schettino 
reyna.

amparo directo 48/2015. ezequiel lazcano Hernández. 18 de junio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: ma. elisa tejada Hernández. Secretario: Víctor manuel mojica 
Cruz.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 350/2013 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 349.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuICIO HIPOTECARIO. PARA QuE EL JuEZ VALORE EL dOCuMEnTO 
BASE dE LA ACCIÓn AL dICTAR SEnTEnCIA, BASTA QuE ÉSTE SE 
HAYA ACOMPAÑAdO AL ESCRITO dE dEMAndA En TÉRMInOS dEL 
ARTÍCuLO 451C dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA 
EL ESTAdO dE VERACRuZ. el juicio hipotecario es un procedimiento 
sumario de naturaleza ejecutiva, pues pretende la satisfacción efectiva, rápida 
e inmediata de un crédito mediante la ejecución de la garantía hipotecaria. 
de ahí que para su inicio requiera la existencia de un documento con carácter de 
prueba preconstituida, generador de la presunción juris tantum de que el dere
cho del actor es legítimo y está suficientemente probado y, por ende, debe ser 
atendido en la vía especial hipotecaria. en ese sentido, basta que el documento 
base de la acción se haya acompañado al escrito de demanda en términos 
del artículo 451C del Código de procedimientos Civiles para el estado de Vera
cruz, para que el Juez lo valore al dictar sentencia; sin necesidad de que se 
haya ofrecido de conformidad con el artículo 451J de dicho cuerpo norma
tivo, pues ello desvirtuaría la naturaleza del juicio hipotecario, convirtiéndolo 
en un proceso de conocimiento, en la medida en que tal documento cobraría 
valor hasta la etapa probatoria. lo cual conllevaría la imposibilidad de iniciar 
la vía especial hipotecaria desde la presentación de la demanda. resultando 
una verdadera contrariedad, porque la vía intentada por el actor es un presu
puesto procesal cuyo estudio debe ser previo al fondo de la cuestión.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.98 C (10a.)

amparo directo 80/2015. Valentín andrade Salas y otras. 2 de julio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO ORAL MERCAnTIL. LA nOTIFICACIÓn dE LA SEnTEnCIA 
SE TEndRÁ POR REALIZAdA AL CELEBRARSE LA COnTInuACIÓn 
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dE LA AudIEnCIA FInAL dE ÉSTE, Aun CuAndO LAS PARTES nO 
HuBIERAn COMPARECIdO E, InCLuSO, A PESAR dE QuE nO SE 
IndIQuE En EL TEXTO dEL ACTA RELATIVA QuE AQuÉLLA SE TE
nÍA POR REALIZAdA.

amparo direCto 14/2015. 10 de aBril de 2015. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: VÍCtor JÁureGui QuiNtero. poNeNte: VÍCtor maNuel 
FloreS JimÉNeZ. SeCretario: JeSÚS aNtoNio reNterÍa CeBalloS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—resulta innecesario transcribir tanto la sentencia recurrida, 
como los conceptos de violación planteados, en virtud de que este tribunal 
Colegiado de Circuito advierte que en el particular se actualiza una causa de 
improcedencia, cuyo estudio debe realizarse de oficio, de acuerdo con la ju
risprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 192 del tomo Vi, materia Común, del último Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19172000, que textualmente establece:

"improCedeNCia. eStudio preFereNCial de laS CauSaleS pre
ViStaS eN el artÍCulo 73 de la leY de amparo.—de conformidad con 
lo dispuesto en el último párrafo del artícu lo 73 de la ley de amparo las cau
sales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en 
cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la 
revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la invoca
da por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamien to 
alguno expresado por el recurrente. esto es así porque si bien el artícu lo 73 
prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a decretar el 
sobreseimien to en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre ellas 
existen algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de forma 
preferente. una de estas causas es la inobservancia al principio de definitivi
dad que rige en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió 
a ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que 
no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce 
al sobreseimien to total en el juicio. así, si el Juez de distrito para sobreseer 
atendió a la causal propuesta por las responsables en el sentido de que se 
consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que respecto 
de los restantes actos había dejado de existir su objeto o materia; pero en 
revisión se advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al 
principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimien to total en el juicio 
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y que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho 
valer, lo procedente es invocar tal motivo de sobreseimien to y con base en él 
confirmar la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por 
el referido Juez de distrito."

es así, pues las causas de improcedencia, al ser una cuestión de orden 
público, son de estudio oficioso, lo aleguen o no las partes, cualquiera que 
sea la instancia, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del 
artícu lo 62 de la ley de amparo,1 en relación con lo establecido por la juris
prudencia 158 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página 262, parte Viii, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Fede ración 19171985,(sic) de rubro y texto:

"improCedeNCia, CauSaleS de. eN el JuiCio de amparo.—las 
causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público 
deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea 
la instancia."

la causa de improcedencia advertida se funda en el artícu lo 61, frac
ción XiV, de la ley de amparo en vigor, que dispone:

"artícu lo 61. el juicio de amparo es improcedente: ...XiV. Contra normas 
generales o actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aque
llos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los plazos 
previstos."

de lo que se sigue que el juicio de amparo es improcedente respecto 
de actos que hayan sido consentidos tácitamente, es decir, aquellos que no 
fueron impugnados dentro del plazo que establece para ese efecto la ley de 
amparo en su artícu lo 17, que dispone:

"artícu lo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quin
ce días, salvo: i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el 
procedimien to de extradición, en que será de treinta días; ii. Cuando se recla
me la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que imponga 
pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años; iii. Cuan
do el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto 
privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 

1 "artícu lo 62. las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo."
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posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal 
o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, de manera 
indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos agrarios 
mencionados; iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de 
la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimien to, incomunica
ción, deportación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artícu lo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, en que podrá presentarse en 
cualquier tiempo."

de lo anterior se colige que el plazo para promover el juicio de amparo 
es de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se lleve 
a cabo la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a aquel 
en que haya tenido conocimien to o se ostente sabedor del acto reclamado o 
de su ejecución.

la causa de improcedencia invocada se sustenta en el hecho de que 
al tolerar el quejoso las consecuencias del acto reclamado, sin impugnarlo 
dentro del plazo previsto para tal efecto, se entiende que existe conformidad 
con su contenido, salvo que se trate de alguna de las excepciones ahí previs
tas, sin que alguna se actualice.

ahora bien, en el particular, el acto reclamado consiste en una senten
cia dictada en un juicio oral mercantil, la cual se notificó a la quejosa el tres 
de diciembre de dos mil catorce (en términos de lo dispuesto por el artícu lo 
1390 Bis 22 del Código de Comercio),2 notificación que surtió efectos el cua
tro siguiente, de conformidad con el artícu lo 1075 del mismo código, y al resul
tar inhábiles los días seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno y veinticinco 
siguientes, de conformidad con el artícu lo 19 de la ley de amparo en vigor, 
por haber sido sábados y domingos, excepto el veinticinco; el plazo de quince 
días, previsto por su numeral 17, transcurrió del cinco al veintiséis de diciem
bre de dos mil catorce, en tanto que el escrito relativo se presentó el veinti
nueve de diciembre de dos mil catorce, lo cual revela que se interpuso fuera 
del término establecido por la ley.

No se desconoce que la quejosa afirma en su demanda que fue notifi
cada de la sentencia definitiva reclamada el cinco de diciembre de dos mil ca

2 "artícu lo 1390 Bis 22. las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán 
por notificadas en ese mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna a quienes estén presen
tes o debieron haber estado."
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torce, pues lo cierto es que en la continuación de la audiencia del juicio, 
verificada el tres de diciembre de dos mil catorce, en el juicio mercantil oral 
**********, y en la que se daría lectura a la sentencia, con la asistencia de 
las partes, estas últimas no comparecieron, debiendo hacerlo, por lo que en 
ese momento quedaron notificadas de ese fallo, en los términos del artícu lo 
1390 Bis 22 del Código de Comercio; y sin que este tribunal se encuentre fa
cultado para verificar la legalidad de dicha notificación, como lo establece la 
jurisprudencia 1a./J. 5/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la foja 461 del libro 4, tomo i, 
marzo de 2014, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, registro digital 2005791 y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas, que dispone:

"amparo direCto merCaNtil. loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito al eStudiar la oportuNidad eN la preSeNtaCióN de la 
demaNda, No eStÁN FaCultadoS para aNaliZar, oFiCioSameNte, 
la leGalidad de la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada. la 
notificación es un acto procesal a cargo del tribunal que se encuentra reves
tido de formalidades legales, por lo que su documentación constituye un ins
trumento público que cuenta con una presunción de validez, al ser ejecutado 
por un funcionario público en ejercicio de sus facultades y, por ende, hace fe 
a menos de que su contenido sea desvirtuado por prueba en contrario. en ese 
sentido, cuando en un procedimien to mercantil, las partes consideran que la 
notificación de una resolución, no se realizó conforme a las reglas estableci
das, están facultadas para interponer el incidente de nulidad de notificaciones 
previsto en el artícu lo 319 del Código Federal de procedimien tos Civiles, apli
cable supletoriamente al Código de Comercio, de conformidad con su artícu
lo 1054. ahora bien, cuando se impugne vía amparo directo la resolución de 
un juicio mercantil, resulta inconcuso que los tribunales Colegiados de Cir
cuito no pueden ir más allá de lo pedido por las partes y, por tanto, al estudiar 
la oportunidad en la presentación de la demanda, no pueden analizar oficio
samente o fuera del procedimien to establecido para ello, la legalidad de la 
notificación de dicha resolución; lo anterior es así, toda vez que los artícu los 
21 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, y 18 de la vigente 
a partir del día siguiente, establecen que las notificaciones se rigen por la ley 
del acto reclamado; motivo por el cual debe agotarse el medio de defensa 
(incidente de nulidad de notificaciones) con el que cuentan las partes, en el 
procedimien to de origen, para impugnar las irregularidades cometidas; sin 
que dicha conclusión impida que las partes de manera excepcional puedan 
hacer valer un diverso medio de defensa, ante la imposibilidad material de 
agotar el referido incidente."
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el criterio anterior se asume como aplicable porque, efectivamente, 
existe una notificación por disposición de la ley.

Ciertamente, en la continuación de la audiencia de juicio, verificada el 
tres de diciembre de dos mil catorce, el respectivo secretario del Juzgado ter
cero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor, con sede en Zapopan, Jalisco, no asentó que se tenía por hecha la 
notificación a las partes (de la sentencia definitiva, en este caso), tal como sí 
lo hizo en dos actas anteriores, con las determinaciones ahí adoptadas.

Sin embargo, para evidenciar que esa omisión en el acta de continua
ción de la audiencia de juicio, no significó la falta de notificación a las partes, 
de la sentencia dictada en el juicio natural, se estima pertinente acudir a una 
interpretación gramatical y sistemática de lo dispuesto por el legislador fede
ral, para regular los juicios orales mercantiles, específicamente en los artícu
los 1390 Bis 2, 1390 Bis 10, 1390 Bis 21, 1390 Bis 22, 1390 Bis 38 y 1390 Bis 39 
del Código de Comercio, que son del tenor siguiente:

"artícu lo 1390 Bis 2. en el juicio oral mercantil se observarán especial
mente los principios de oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contra
dicción, continuidad y concentración."

"artícu lo 1390 Bis 10. en el juicio oral únicamente será notificado per
sonalmente el emplazamien to. las demás determinaciones se notificarán a 
las partes conforme a las reglas de las notificaciones no personales."

"artícu lo 1390 Bis 21. es obligación de las partes asistir a las audien
cias del procedimien to, por sí o a través de sus legítimos representantes, que 
gocen de las facultades a que se refiere el párrafo tercero del artícu lo 1069 de 
este código, además de contar con facultades expresas para conciliar ante el 
Juez y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente."

"artícu lo 1390 Bis 22. las resoluciones judiciales pronunciadas en las 
audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto, sin necesidad de 
formalidad alguna a quienes estén presentes o debieron haber estado."

"de la audiencia del juicio

"artícu lo 1390 Bis 38. abierta la audiencia se procederá al desahogo de 
las pruebas que se encuentren debidamente preparadas en el orden que el 
Juez estime pertinente. al efecto, contará con las más amplias facultades como 
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rector del procedimien to; dejando de recibir las que no se encuentren prepa
radas y haciendo efectivo el apercibimien to realizado al oferente; por lo que la 
audiencia no se suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de prepara
ción o desahogo de las pruebas admitidas, salvo en aquellos casos expresa
mente determinados en este título, por caso fortuito o de fuerza mayor.—en la 
audiencia sólo se concederá el uso de la palabra, por una vez, a cada una de 
las partes para formular sus alegatos.—enseguida, se declarara el asunto visto 
y citará a las partes para la continuación de la audiencia dentro del término de 
diez días siguientes, en la que se dictará la sentencia correspondiente."

"artícu lo 1390 Bis 39. el Juez expondrá oralmente y de forma breve, los 
fundamentos de hecho y de derecho que motivaron su sentencia y leerá úni
camente los puntos resolutivos. acto seguido quedará a disposición de las 
partes copia de la sentencia que se pronuncie, por escrito.—en caso de que 
en la fecha y hora fijada para esta audiencia no asistiere al juzgado persona 
alguna, se dispensará la lectura de la misma."

de la lectura de estos preceptos, resalta que la notificación personal 
únicamente está destinada a practicarse, cuando se trata de realizar el em
plazamien to a juicio, porque las decisiones posteriores a la admisión de la 
demanda deben notificarse conforme a las reglas de las notificaciones no 
personales. Bajo ese lineamien to, se tiene que las partes están obligadas a 
asistir a las audiencias del procedimien to, sin que se establezca distingo en 
el sentido de que esa obligación se actualice únicamente respecto de tal o 
cual audiencia.

además, las decisiones que se adopten en las mencionadas audien
cias se tendrán por notificadas en ese acto, sin necesidad de formalidad algu
na, a quienes estén presentes o debieron estarlo.

Considerar lo anterior es de suma importancia porque pone de manifies
to, con lo hasta ahora expuesto, que la razón de ser de que se estableciera que 
las partes están obligadas a asistir a las audiencias del procedimien to, y que se 
tendrán por notificadas a las partes que estén presentes o que debieron estarlo, 
es la congruencia del legislador con los principios que, de entrada, contempló 
para que rigieran a los juicios orales mercantiles y, particularmente, con los de 
inmediación, continuidad y concentración.

en ese sentido, no era necesario que el legislador, en el artícu lo 1390 
Bis 39 del Código de Comercio, reiterara que se tendría por hecha la notifica
ción a quienes estuvieran presentes o debieran estarlo (las partes), pues la cir
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cunstancia de que en ese precepto no estableciera expresamente que la 
ausencia de las partes a la audiencia donde el juzgador expone oralmente los 
fundamentos de hecho y de derecho de la sentencia, y lee únicamente los pun
tos resolutivos, dejando a disposición de las partes copia de la sentencia que 
se pronuncie, no es obstácu lo para que se tenga por realizada la notificación 
y no se traduce en una omisión o laguna.

así se estima, porque basta la previsión contenida en los artícu los 1390 
Bis 21 y 1390 Bis 22 del Código de Comercio, para convencerse de que es 
obligada la asistencia de las partes a la continuación de la audiencia del juicio 
donde deben leerse los fundamentos de la sentencia y sus resolutivos, y de
jarse copia del fallo, por escrito, a su disposición; así como de que la notifica
ción de esa sentencia se tendrá por hecha, hayan o no comparecido las partes, 
y sin que de algún modo resulte condición que en el acta se exprese con sus 
letras que la notificación se tiene por realizada aunque no comparezcan las 
partes, porque el legislador determinó que las resoluciones de las audiencias se 
tendrían por notificadas en el acto, sin necesidad de formalidad alguna, no 
sólo a quien estuviera presente, sino a quien debió estarlo.

así las cosas, si en la parte final de la sentencia definitiva se ordenó 
"notifíquese", y en la continuación de la audiencia final de juicio, verificada el 
tres de diciembre de dos mil catorce, se dispensó la lectura de la sentencia, 
por la inasistencia de las partes; debe entonces darse por entendido que la 
notificación a estas últimas se verificó en el mismo momento de la diligencia, a 
pesar de que el personal del órgano jurisdiccional no asentara, en el acta rela
tiva, que se tenía por hecha la notificación, puesto que, como ya se explicó, esa 
notificación no necesita de alguna formalidad, como lo es en el caso de los 
juicios de naturaleza diversa, la expresión escrita y medianamente detallada, 
por parte del servidor público respectivo, de los pormenores de la notificación.

No se desconoce que las causas de improcedencia del juicio de amparo 
deben encontrarse plenamente acreditadas para producir su sobreseimien
to, porque en función del principio de acceso efectivo a la jurisdicción, la pro
cedencia de dicho juicio debe ser la regla y la improcedencia su excepción.

Sin embargo, en el caso particular, es la propia ley la que contempla, 
sin una interpretación adicional a la gramatical y sistemática, que la notifica
ción de la sentencia en los juicios orales mercantiles se tendrá por realizada 
al celebrarse la continuación de la audiencia final del juicio, aun cuando las 
partes no hubieran comparecido e, incluso, a pesar de que no se indicara en 
el texto del acta relativa, que esa notificación se tenía por realizada.
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No es impedimento a lo expuesto con anterioridad, que por acuerdo de 
presidencia de veinte de enero de dos mil quince, se haya admitido la presen
te demanda de amparo, en virtud de que los acuerdos de presidencia de los 
tribunales Colegiados de Circuito que admiten demandas de amparo o recur
sos, aun cuando no sean objeto de reclamación, no causan estado, ya que los 
mismos son determinaciones de mero trámite; además, siempre existe la po
sibilidad de que el pleno del tribunal vuelva a examinar si fueron o no admiti
dos conforme a la ley.

Cobra aplicación al caso, la jurisprudencia 670, visible en el tomo Vi, 
página 450 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, que 
establece:

"autoS de preSideNCia. No CauSaN eStado, por Ser determi
NaCioNeS de trÁmite.—los autos de presidencia no causan estado, por 
ser determinaciones tendientes a la prosecución del procedimien to, para que 
finalmente se pronuncie la resolución correspondiente, por lo que, si se ad
mite un recurso, que conforme a la ley no debía admitirse, por ser improce
dente, el tribunal no está obligado a respetar ese acuerdo si del estudio del 
medio de defensa y de las constancias de autos se advierte que, es contrario 
a la ley o a la jurisprudencia."

por otra parte, se tiene que en el desahogo de la vista que se ordenó 
dar a la quejosa, con las razones expuestas con antelación, en principio, con
tenidas en el dictamen con el que se ordenó notificarla; en escrito que dicha 
parte, por conducto de su apoderado legal, presentó el veintitrés de marzo de 
dos mil quince, expuso lo siguiente:

"efectivamente y como lo señalan los señores magistrados, conforme 
a los artícu los 1390 Bis 10, 1390 Bis 21 y 1390 Bis 22 del Código de Comercio 
en vigor, en el juicio oral únicamente será notificado personalmente el empla
zamien to, así como que es obligación de las partes asistir a las audiencias 
por sí o a través de sus legítimos representantes y que las resoluciones judi
ciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mis
mo acto, sin necesidad de formalidad alguna a quienes estén presentes o 
debieron estarlo, también es verdad que en el preciso caso a estudio, se está 
ante una situación sui géneris que, desde luego, amerita un tratamien to igual 
de casuístico, y me refiero a lo siguiente: tal como se colige de las actuacio
nes que integran el juicio de origen y como, incluso, se menciona en el propio 
dictamen de mérito, en el preciso caso a estudio ninguna de las partes com
pareció a la continuación de la audiencia del juicio, ante lo cual, se dispensó 
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la lectura de la sentencia definitiva ahí emitida.—en ese sentido, si bien es 
verdad que, como se establece en el dictamen, las decisiones adoptadas en 
las audiencias se tendrán por notificadas en ese acto, sin necesidad de for
malidad alguna, a quienes estén presentes o debieron estarlo, tenemos que 
en el preciso caso a estudio, la decisión adoptada en la continuación de la 
audiencia del juicio, fue justamente la de dispensar la lectura de la sentencia, 
es decir, que esto último es la única determinación que se tomó y que debe 
entenderse por notificada en el acto, mas no así la sentencia misma, por ha
berse dispensado su lectura, y entonces, no puede tenerse por notificada en 
el acto dicha resolución puesto que no se leyó. Caso distinto sería si, verbigra
cia, hubiese asistido una de las partes y, en consecuencia, la responsable 
hubiese dado lectura al fallo que puso fin al juicio, pues en semejante hipóte
sis, por ese solo hecho, desde luego, se hubiera tenido también por notificado 
al inasistente, empero, al no haber comparecido ninguno de los interesados 
y al haberse dejado de proceder conforme a la primera parte del artícu lo 1390 
Bis 39, ciertamente se genera una situación especial, cuenta habida que, 
entonces, no puede tenerse por notificada una sentencia que ni siquiera ha 
sido leída, puesto que ni aun en ausencia de las partes se dio a conocer, pues 
una clara intelección acerca de los dispositivos invocados en el dictamen, en 
forma conjunta, permite concluir que, efectivamente, sólo el emplazamien to 
será notificado personalmente, y el resto de las determinaciones se notifi
carán conforme a las reglas de las notificaciones no personales, pero ello 
obviamente en el entendido de que se realicen (aun bajo las reglas de las no 
personales) esas ulteriores notificaciones, lo que en el caso no ocurrió, insisto, 
al no haberse procedido en forma alguna a la lectura de dicha sentencia.—
lo anterior, toma aún más relevancia, si consideramos que la continuación 
para la audiencia del juicio se señaló a las catorce horas del día tres de diciem
bre del año próximo pasado, en razón de lo cual, tomando en cuenta lo que 
tarda ordinariamente una audiencia, aun por breve, como en el caso, aunado 
al horario de labores del juzgado de origen, es natural que ya no pudo haber 
sido consultado el expediente por las partes, ni menos aún, conocer porme
norizadamente los fundamentos de ese fallo sino, cuando menos, hasta el día 
siguiente, amén de que ello sería lo correcto, insisto, tomando en cuenta que 
no se dio lectura a la sentencia en la continuación de la supracitada audien
cia.—así pues, si de conformidad con lo que establece el artícu lo 1390 Bis 10 
del Código de Comercio, las demás determinaciones se notificarán a las par
tes conforme a las reglas de las notificaciones no personales y, éste sería el 
caso, la mencionada sentencia debe entenderse notificada hasta el día si
guiente a su emisión, que es cuando realmente estuvo a disposición de las 
partes puesto que, obviamente, el resto del día en que se realizó (y por la hora 
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en que se llevó a cabo) la continuación de la audiencia del juicio, amén de lo 
que tardó, todavía debió recabarse la firma del Juez y secretario para luego, 
dar de baja el expediente respectivo, por lo cual, insisto, en justicia, lo legal
mente correcto en el preciso caso a estudio, es tener por notificada la sen
tencia hasta el día siguiente en que estuvo realmente a disposición de las 
partes, pues razones en contrario, sería partir de premisas meramente rigoris
tas de proceso, por encima de la justicia y de una verdadera seguridad jurídi
ca.—lo anterior, además, se justifica considerando que en la práctica, resulta no 
sólo más cómodo en un sentido personal, sino y sobre todo más útil, acudir al 
juz gado hasta el día siguiente a aquel en que se dictó la sentencia, para estar 
en aptitud de fotocopiarla, fotografiarla, escanearla, etcétera, pues de ordinario, 
y más aún en el preciso caso por la hora indicada para la una y otra vez citada 
audiencia, ya no es posible hacerlo al tener que recabarse la firma del Juez y 
secretario, foliar las hojas y finalmente dar de baja el expediente para que pue
da ser consultado por los interesados y, por otro lado, es lógico que la mera 
lectura (tan rápido como se hace en las audiencias) de la sentencia final (lo 
que ni siquiera ocurrió en el caso), tampoco puede implicar el conocimien to 
pleno y absoluto de los fundamentos y bases en que se sustenta el acto recla
mado, merced a lo transitorio de ese acto, por lo cual, insisto, lo común es 
acudir hasta el día siguiente para notificarse en forma real acerca de dicha 
definitiva y, por tanto, siguiendo las reglas en torno a las notificaciones no 
personales, al igual que sucede con el resto de los proveídos dictados por las 
autoridades judiciales, debe entenderse notificada la sentencia al día siguien
te de su emisión, como cualquier otro auto y como sucede todo el tiempo, 
porque es entonces que realmente está a disposición de las partes y desde 
temprano, incluso, para imponerse de ella y conocer con exactitud los funda
mentos y razones que la conforman.—en ese sentido, no sería tratar de cali
ficar la legalidad de la susodicha notificación lo que pudiera prestarse a 
discusión sino, más bien, partir de bases realmente objetivas (como las aquí 
propuestas) para determinar la oportunidad en la presentación de la deman
da de amparo, puesto que no existe una verdadera constancia acerca de la 
notificación, y la responsable no asentó que se tenía por hecha la relativa a 
la sentencia porque sencillamente no se hizo, al dejar de darle lectura y, por otra 
parte, dicho fallo tampoco es una resolución que se haya pronunciado en esa 
audiencia (términos del artícu lo 1390 Bis 22 del Código de Comercio), como 
para tenerse por notificada en ese mismo acto pues, naturalmente, se emitió 
antes de la misma y es ahí en donde se daría a conocer a las partes, pero no 
se leyó, de ahí que, insisto, la única resolución que debe entenderse así noti
ficada, es aquella en el sentido de dispensar la lectura de la sentencia, pero 
no el contenido de esta última, ya que no lo ordena así ni se colige del artícu lo 
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1390 Bis 22 del Código de Comercio, y razonar en contrario implica dejar sin 
defensa a mi representada, puesto que con base en una mera ficción jurídica 
se le estaría vetando el derecho constitucional de acudir al juicio de amparo, 
por todo lo cual y ante una prueba real y objetiva acerca de que mi represen
tada se enteró del contenido de la sentencia reclamada en la propia fecha en 
que se dispensó su lectura, deberá tenerse por interpuesta en forma oportu
na la demanda de amparo, dado que el espíritu que inspiró la redacción del 
artícu lo 17 de la ley de amparo, está orientado en torno a un real, completo e 
indiscutible conocimien to del acto reclamado, y no a meros tecnicismos pro
cesales que redundan en injusticia, siendo aplicables por analogía al caso, 
los siguientes criterios que me permito transcribir enseguida: ‘Novena Época. 
registro digital 163172. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, materia común, 
tesis p./J. 115/2010, página 5.—demaNda de amparo. el plaZo para 
promoVerla deBe ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte al eN 
Que el QueJoSo tuVo CoNoCimieNto Completo del aCto reClama
do por CualQuier medio CoN aNterioridad a la FeCHa eN la Que 
la reSpoNSaBle Se lo NotiFiCó.—Conforme al artícu lo 21 de la ley de 
amparo, el plazo para promover la demanda de garantías será de 15 días y se 
contará desde el siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; al 
en que haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución, o al en que se 
haya ostentado sabedor de los referidos actos, bastando en este último caso 
que así lo exponga en la demanda para que, si no existe prueba en contrario, 
la fecha de su propio reconocimien to constituya el punto de partida para de
terminar la oportunidad de su escrito. esto significa que el quejoso no tiene 
porqué esperar a que la autoridad responsable le notifique formalmente el 
acto reclamado para que pueda solicitar la protección de la Justicia Federal, 
pues si ya tuvo conocimien to por otros medios de su existencia, no debe limi
társele el acceso a los tribunales cuando puede impugnarlo en la vía de am
paro. lo anterior se corrobora con el artícu lo 166, fracción V, del ordenamien to 
legal citado, el cual prevé que en la demanda de amparo directo debe señalar
se la fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que hubiere puesto fin al juicio, o la fecha en que el quejoso haya tenido 
conocimien to de la resolución reclamada; enunciado este último que reitera 
el derecho del quejoso de promover el juicio de amparo antes de que la res
ponsable le notifique formalmente el fallo decisivo, cuando lo conoce por al
guna causa ajena a la diligencia judicial con que se le debió dar noticia ofi cial 
de su contenido. en congruencia con lo anterior, si existe en autos prueba 
fehaciente de que el quejoso tuvo acceso al contenido completo del acto recla
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mado con anterioridad a la fecha en la que la responsable se lo notificó, debe 
contabilizarse la oportunidad de la demanda a partir de la primera fecha, pues 
sería ilógico permitirle, por un lado, la promoción anticipada del juicio cuan
do afirme que tuvo conocimien to del acto reclamado previamente a su notifi
cación, pero, por otro, soslayar el mismo hecho cuando el juzgador o las demás 
partes sean quienes adviertan que así aconteció y que tal conocimien to se 
pretende ocultar.—Contradicción de tesis 57/2008pl. entre las sustentadas 
por la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción. 22 de junio de 2010. mayoría de siete votos. disidentes: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Juan N. Silva meza. ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville
gas. encargada del engrose: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo 
Villeda ayala.—el tribunal pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, 
con el número 115/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distri
to Federal, a treinta de noviembre de dos mil diez.’.—‘décima Época. registro 
digital 2002280. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, tomo 2, di
ciembre de 2012, materia común, tesis XXVii.1o.(Viii región) 7 K (10a.), pági
na 1315.—demaNda de amparo. el plaZo para preSeNtarla puede 
ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que el QueJoSo Se 
HaYa oSteNtado SaBedor del aCto reClamado, duraNte el pro
CedimieNto de eJeCuCióN de uN amparo aNterior.—el artícu lo 21 de 
la ley de amparo establece que el plazo para la presentación de la demanda 
será de quince días contados a partir del siguiente: a) al en que surta efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuer
do que reclame; b) al en que haya tenido conocimien to del acto o de su eje
cución; o, c) al en que se haya ostentado sabedor del acto. ahora bien, se 
entiende que el gobernado se ostenta sabedor del acto de autoridad cuando 
formula alguna manifestación en la que hace patente que conoce su existen
cia y contenido. esta declaración cognitiva puede generarse en los proce
dimien tos relativos a la ejecución de las sentencias de amparo, cuando el 
interesado expresa que el nuevo acto de autoridad no acata correctamente 
algún lineamien to del fallo protector. en efecto, dicha manifestación revela 
que el inconforme conoce el acto emitido en cumplimien to a la ejecutoria, 
pues de otro modo no podría compararlo con los efectos que rigen el otor
gamien to del amparo. así pues, tal ostentación de conocimien to puede to
marse como punto de partida para compu tar el plazo dentro del cual debe 
reclamarse el nuevo acto; salvo que previamente se haya actualizado alguna 
otra de las hipótesis alternativas previstas en el referido artícu lo 21.—primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región.—am
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paro directo 372/2012 (cuaderno auxiliar 425/2012). Catalina moreno Velás
quez y otros. 8 de junio de 2012. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón 
rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.’.—‘Novena Época. 
registro digital 160126. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, 
tomo 2, mayo de 2012, materia común, tesis i.9o.a.20 K (9a.), página 1852.—
demaNda de amparo. tÉrmiNo para promoVerla CuaNdo de Su 
CoNteNido Se adVierteN maNiFeStaCioNeS eXpreSaS de diVerSaS 
FeCHaS eN Que Se tuVo CoNoCimieNto del aCto reClamado.—el 
artícu lo 21 de la ley de amparo establece tres momentos a partir de los cua
les puede compu tarse el plazo de quince días para la promoción del juicio de 
garantías, los cuales se cuentan a partir del día siguiente que: a) Surta efec
tos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuer
do que reclame; b) el quejoso haya tenido conocimien to de él o de sus actos de 
ejecución; o, c) el quejoso se haya ostentado sabedor de los referidos actos. 
así, la esencia del citado artícu lo se sustenta en el conocimien to del acto re
clamado. por tanto, si en una demanda de amparo el quejoso señala diversas 
fechas que pueden considerarse como aquella en la que conoció los actos 
reclamados, el juzgador debe justipreciar el contenido de la demanda y, en su 
caso, de las constancias que la acompañan para determinar la data en la cual 
el promovente tuvo realmente conocimien to pleno de aquéllos, tanto del 
acto mismo como de las autoridades que lo hubieren ordenado y ejecutado 
para poder llamarlas a juicio y, a partir de ahí, realizar el cómputo para la inter
posición del escrito inicial.—Noveno tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito.—amparo en revisión 341/2011. Centro de estudios 
e investigaciones transdisciplinarias, S.C. 1o. de septiembre de 2011. unani
midad de votos. ponente: maría Simona ramos ruvalcaba. Secretario: ricar do 
trejo Serrano.’.—‘Novena Época. registro digital 166688. instancia: tribu
nales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, materia co mún, tesis i.13o.t.9 
K, página 1579.—demaNda de amparo direCto. eQuiValeNCia de laS 
eXpreSioNeS «FeCHa de NotiFiCaCióN» Y «oSteNtarSe SaBedor» pre
ViStaS eN loS artÍCuloS 21 Y 166, FraCCióN V, de la leY de la mate
ria para eFeCtoS del Cómputo de Su preSeNtaCióN.—el artícu lo 21 
de la ley de amparo prevé el término de quince días para presentar la deman
da, entre otros supuestos, desde el día siguiente al en que el quejoso se hu
biese ostentado sabedor del acto que le afecta. por otra parte, el artícu lo 166, 
fracción V, del citado ordenamien to establece como requisito de la demanda 
de amparo directo que el agraviado indique la fecha de notificación o en la 
que haya tenido conocimien to del laudo, sentencia o resolución que ponga 
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fin al juicio. ahora bien, este tribunal considera que entre las expresiones 
«fecha de notificación» y «ostentarse sabedor» previstas en los aludidos precep
tos no existe diferencia, toda vez que el conocimien to, en ambas, es la raíz, y 
dentro de los medios para obtenerlo se encuentra la notificación o la confe
sión; de tal manera que si el quejoso asienta en su deman da determinada 
fecha de notificación del acto reclamado, como cumplimien to del requisito 
previsto en la fracción señalada, ello equivale a ostentarse sabedor y es sufi
ciente para compu tar el término para la presentación de la demanda.—décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.—recla
mación 3/2009. **********. 3 de abril de 2009. mayoría de votos. disidente y 
ponente: Héctor landa razo. encargado del engrose: José manuel Hernández 
Saldaña. Secretario: lenin mauricio rodríguez oviedo.’."

en principio, se estima erróneo lo que razona la parte quejosa, acerca 
de que en la audiencia de tres de diciembre de dos mil catorce, en la que se 
daría lectura de la sentencia dictada en el juicio oral mercantil, no pudo ha
berse notificado dicha resolución a las partes, no sólo porque no asistieron a 
la audiencia, sino porque ahí se dispensó la lectura de tal sentencia.

Se reitera que de conformidad con el artícu lo 1390 Bis 22 del Código de 
Comercio, las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias deben 
tenerse por notificadas en ese mismo acto, sin necesidad de formalidad algu
na a quienes estén presentes o debieron estarlo.

luego, es erróneo lo que plantea la quejosa, porque si las partes no 
asistieron a la audiencia donde se dictó la sentencia en términos del artícu lo 
1390 Bis 38 del mismo ordenamien to; esa inasistencia, aunado al hecho de 
que el juzgador dispensó la lectura de dicho fallo, no puede traducirse en la 
imposibilidad de notificar a las partes.

es así porque si no se dio lectura a la sentencia, no fue porque la misma 
no existiera, sino porque no había algún interesado que tuviera el carácter de 
parte, a quien realizarle ese ejercicio de comunicación; proceder que cumplió 
en sus términos lo dispuesto por el artícu lo 1390 Bis 39, del tenor: "artícu lo 
1390 Bis 39. el Juez expondrá oralmente y de forma breve, los fundamentos 
de hecho y de derecho que motivaron su sentencia y leerá únicamente los pun
tos resolutivos. acto seguido quedará a disposición de las partes copia de la 
sentencia que se pronuncie, por escrito.—en caso de que en la fecha y hora 
fijada para esta audiencia no asistiere al juzgado persona alguna, se dispen
sará la lectura de la misma."
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por lo demás, tampoco podía esperarse del juzgador, que aunque las 
partes no comparecieran a la continuación de la audiencia de juicio, debía 
exponer los fundamentos de la sentencia, leer los puntos resolutivos y hacer 
saber a las partes que quedaba a su disposición copia de la sentencia escrita; 
lo que es así, no sólo porque el precepto invocado no establece esa dinámica, 
sino porque la ausencia de partes a una audiencia que se desahoga de ma
nera oral, supone la inutilidad de que en esta última se realice un discurso o 
se exponga una idea, tocante a la solución de la controversia jurisdiccional, 
cuando sólo a esas partes es a quien interesa.

además, si la voluntad del legislador federal, tanto por lo que hace al 
artícu lo 1390 Bis 22, como en lo que respecta al diverso 1390 Bis 39, hubiera 
sido que la sentencia sólo podía tenerse por notificada a las partes, en la con
tinuación de la audiencia del juicio, cuando a la misma acudiera, aunque sea, 
una sola de las partes; así lo habría expresado en la redacción de ese numeral 
o en algún otro.

es decir, tanto si las partes comparecen como si no lo hacen, a la con
tinuación de la audiencia del juicio donde deben exponerse los fundamentos 
de la sentencia y se leen los puntos resolutivos, se entiende que de cualquier 
forma dicha sentencia, materialmente, se encuentra ya a disposición de las 
partes para su conocimien to, porque de otra forma no podría entenderse que 
en el mencionado artícu lo 1390 Bis 39, el legislador previera que, como parte 
de la diligencia donde se exponen los fundamentos de la sentencia y a la lec
tura de los puntos resolutivos, queda a disposición de las partes copia de la 
sentencia escrita.

por lo demás, las circunstancias propias de la costumbre o de los usos, 
como es la hora avanzada en la que se celebró la continuación de la audien
cia, las firmas del Juez y del secretario en la sentencia o la baja administrativa 
del expediente, no pueden poner de manifiesto, como lo aduce la parte que
josa, que sólo podía estar lista la sentencia, a disposición de las partes, al día 
siguiente del en que se celebró la continuación de la audiencia.

Y es así porque esas circunstancias resultan ajenas a lo dispuesto por 
el sistema de preceptos que regula los juicios orales mercantiles, a cuya in
terpretación se ciñe la postura de este tribunal Colegiado de Circuito.

por lo demás, se reitera que la notificación de la sentencia en los jui
cios orales mercantiles se tendrá por realizada al celebrarse la continuación 
de la audiencia final del juicio, aun cuando las partes no hubieran compare
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cido e, incluso a pesar de que no se indicara en el texto del acta relativa, que 
esa notificación se tenía por realizada.

Consecuentemente, no era una cuestión imprescindible o necesaria que 
el personal del órgano jurisdiccional ante quien se tramita el juicio oral mer
cantil, al desahogar la continuación de la audiencia del juicio, asentara que 
las partes quedaban notificadas, aunque no se encontraran presentes.

Finalmente, no son aplicables al particular, los criterios que la parte 
quejosa invoca.

Y no lo son, porque el común denominador en los tres, es que al haber 
tres hipótesis previstas en el artícu lo 21 de la ley de amparo abrogada (simi
lar, en lo que interesa, al actual artícu lo 18 de la que está en vigor), como re
ferentes para el inicio del cómputo para la promoción del juicio de amparo 
(excluyentes entre sí), puede atenderse a la hipótesis relativa al evento en el 
que el quejoso se ostenta sabedor del acto reclamado.

Sin embargo, conforme a los propios criterios que se invocan, si existe 
una notificación practicada en el juicio, vinculada o referente al acto reclama
do (como en el caso, se estima que ocurre, por disposición de la propia ley), 
es a ella a la que debe atenderse, siempre que no exista, verbigracia, un reco
nocimien to del quejoso en el sentido de que conoció suficientemente dicho 
acto con anticipación.

en tales condiciones, con fundamento en el artícu lo 63, fracción V, en 
relación con el diverso numeral 61, fracción XiV, ambos de la ley de amparo, 
se impone sobreseer en el juicio de amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de la Segunda Sala, que se consul
ta en la página 3212 del tomo lXViii, Quinta Época del Semanario Judicial de 
la Federación, de rubro y sinopsis:

"amparo, improCedeNCia del, por aCtoS CoNSeNtidoS.—la 
fracción Xii del artícu lo 73 de la ley reglamentaria del juicio de garantías, pre
viene, que el amparo es improcedente, contra actos consentidos tácitamente, 
entendiéndose por tales, aquellos contra los que no se promueva el juicio de 
amparo dentro de los términos que señalan los artícu los 21 y 22 de la misma 
ley; y el artícu lo 21 establece, que el término de quince días para la interposi
ción de la demanda de garantías, se contará desde el día siguiente al en que 
se haya notificado al quejoso la resolución o acuerdo que reclame, al en que haya 
tenido conocimien to de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese osten
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tado sabedor de los mismos. de acuerdo con lo expuesto, es evidente que 
cuando no se reclaman los actos que afecten a determinada persona, dentro 
de aquel término legal, estamos frente a actos tácitamente consentidos, si es 
que como se dijo, no obstante que el quejoso tuvo conocimien tos de ellos, no 
los reclamó con la debida oportunidad. ahora bien, respecto a actos deriva
dos de otros consentidos, también cabe decir que el juicio constitucional no 
procede, de acuerdo con la jurisprudencia de la Suprema Corte."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por **********, 
Sociedad anónima, institución de Banca múltiple, Grupo Financiero 
**********, en su carácter de fusionante y causahabiente de **********, 
Sociedad anónima, institución de Banca múltiple, Grupo Financiero 
**********, contra el acto reclamado de la secretaria en funciones de Juez 
tercero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor, con sede en Zapopan, Jalisco, consistente en la sentencia definitiva 
de tres de diciembre de dos mil catorce, dictada en el juicio oral mercantil 
**********.

Notifíquese; háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobier
no; remítase testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados Gerardo domínguez y Víc
tor manuel Flores Jiménez, quien fue ponente, emitiendo voto particular el 
magistrado presidente Víctor Jáuregui Quintero.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Víctor Jáuregui Quintero: en el presente asunto los se
ñores magistrados que integran la mayoría de este tribunal Colegiado de Circuito 
arribaron a la conclusión de sobreseer en el juicio de amparo relativo, al considerar 
extemporánea la presentación de la demanda correspondiente. ello al hacer un ejer
cicio interpretativo de lo que prevé el artícu lo 1390 Bis del Código de Comercio apli
cable al caso, ejercicio a través del cual se concluyó que las notificaciones realizadas 
en el juicio oral mercantil operan de pleno derecho, sin necesidad de que exista una 
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constancia o razón actuarial que así lo materialice.—en esa medida, en el asunto de 
que se trata, se estableció por la mayoría, que la sentencia que constituye el acto 
reclamado destacado, debe tenerse por notificada a la parte aquí quejosa, en la 
fecha en que se llevó a cabo la audiencia final de tres de diciembre de dos mil cator
ce, a pesar de que no asistieron a la misma las partes contendientes y, por ende, se 
dispensó la lectura de la sentencia dictada en el juicio mercantil oral de origen.—
pues bien, con respeto, desde luego, manifiesto a través de este voto particular no 
estar de acuerdo en este caso específico, con el criterio de la mayoría, porque consi
dero que del estudio que se realiza de las actuaciones practicadas durante la trami
tación del juicio oral mercantil del que deriva el acto reclamado, se puede llegar 
válidamente a la conclusión de que el a quo federal estableció la forma en que lleva
rían a cabo las notificaciones de las diversas resoluciones emitidas en el sumario de 
origen.—Ciertamente, de las actuaciones de mérito se desprende, en lo que importa, 
que en aquellas hipótesis en que se verificó alguna de las audiencias establecidas 
para el juicio oral mercantil, y que en ella se adoptaron acuerdos o determinaciones 
en relación al procedimien to, al finalizar la audiencia respectiva, se levantaba una 
constancia en la que, expresamente, se asentaba que se tenían por hechas las noti
ficaciones correspondientes a las partes en términos de lo previsto por el artícu lo 
1390 Bis del Código de Comercio.—además, en las diversas actuaciones que se 
dictaron en la tramitación del juicio, fuera de alguna de las audiencias desahogadas 
en el mismo, sin excepción en el acuerdo o resolución respectiva, se emitía la orden 
de "notifíquese"; y a continuación obra la constancia de notificación por medio de 
lista.—de consiguiente, y toda vez que en el asunto de que se trata, en la sentencia 
que constituye el acto reclamado, en su parte final, expresamente se ordenó por 
parte del juzgador de origen "notifíquese", lo que aunado a que como ya se apuntó, 
en la audiencia correspondiente se omitió la lectura de dicha sentencia por no en
contrarse presentes las partes contendientes; y en virtud, finalmente, de que tampoco 
se levantó constancia alguna en la que se estableciera que las partes quedaban no
tificadas de la sentencia en términos de lo previsto por el artícu lo 1390 Bis del Código 
de Comercio, como sí se venía haciendo dentro del propio juicio natural; todo ello me 
permite arribar a la conclusión de que no es factible que opere en este supuesto la 
notificación de pleno derecho a que alude la mayoría de la sentencia que constituye 
el acto reclamado, en razón de que, considero, al margen de que se comparta o no el 
ejercicio interpretativo realizado en la ejecutoria de la que disiento, estimo que por 
una razón de certidumbre jurídica y con base en la conducta desplegada por el juz
gador de origen, a través de la cual dejó establecida la forma en la que se llevarían a 
cabo las notificaciones de las diversas determinaciones jurisdiccionales tomadas en 
el procedimien to; no debe adoptarse el criterio que norma el sentido del fallo de sobre
seimien to que cuestiono; a mi consideración, las circunstancias apuntadas permi
ten concluir que no se está en el supuesto de que se actualice de manera plena y 
fehaciente la causa de improcedencia invocada y, por tanto, concluyo que no debió 
sobreseerse en el juicio, sino entrar al estudio del fondo de la litis constitucional 
planteada.

este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO ORAL MERCAnTIL. LA nOTIFICACIÓn dE LA SEnTEn
CIA SE TEndRÁ POR REALIZAdA AL CELEBRARSE LA COn
TInuACIÓn dE LA AudIEnCIA FInAL dE ÉSTE, Aun CuAndO 
LAS PARTES nO HuBIERAn COMPARECIdO E, InCLuSO, A 
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PESAR dE QuE nO SE IndIQuE En EL TEXTO dEL ACTA RE
LATIVA QuE AQuÉLLA SE TEnÍA POR REALIZAdA. de la inter
pretación gramatical y sistemática de los artícu los 1390 Bis 2, 1390 Bis 
10, 1390 Bis 21, 1390 Bis 22, 1390 Bis 38 y 1390 Bis 39 del Código de 
Comercio, la notificación personal sólo está destinada a practicarse cuan
do se trata de realizar el emplazamien to a juicio oral mercantil, y las 
decisiones posteriores a la admisión de la demanda deben notificarse 
conforme a las reglas de las notificaciones no personales. además, las 
partes están obligadas a asistir a las audiencias del procedimien to y 
las decisiones que se adoptan en aquéllas deben tenerse por notifica
das en ese acto, sin necesidad de formalidad alguna, a quienes estén 
presentes o debieron estarlo; previsiones las anteriores que ponen de 
manifiesto la congruencia del legislador federal con los principios que 
contempló para que rigieran a los juicios orales mercantiles, particu
larmente con los de inmediación, continuidad y concentración; de ahí 
que no resultara necesario que en el citado artícu lo 1390 Bis 39, que 
establece que en la continuación de la audiencia de juicio deben expo
nerse los fundamentos de hecho y de derecho de la sentencia, su crea
dor estableciera que se tendría por hecha la notificación a quienes 
estuvieran presentes o debieran estarlo, ni podría configurarse como 
obstácu lo para que se tenga por hecha la notificación a las partes, la 
circunstancia de que no acudan a esa diligencia y de que, por ende, se 
dispense la lectura del fallo, en atención a que la asistencia les resulta 
obligada, y no constituye condición que en el acta respectiva se expre
se con sus letras que la notificación se tiene por realizada aunque no 
comparezcan las partes, porque el legislador estableció en el mencio
nado numeral 1390 Bis 22, que las resoluciones de las audiencias se 
tendrían por notificadas en el acto, sin necesidad de formalidad algu
na, no sólo a quien estuviera presente, sino a quien debió estarlo; con
secuentemente, la notificación de la sentencia en los juicios orales 
mercantiles se tendrá por realizada al celebrarse la continuación de la 
audiencia final del juicio, aun cuando las partes no hubieran compare
cido e, incluso, a pesar de que no se indique en el texto del acta relativa, 
que esa notificación se tenía por realizada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.28 C (10a.)

amparo directo 14/2015. 10 de abril de 2015. mayoría de votos. disidente: Víctor Jáuregui 
Quintero. ponente: Víctor manuel Flores Jiménez. Secretario: Jesús antonio rentería 
Ceballos.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuRISdICCIÓn ESCALOnAdA. CÓMO dEBE PROCEdER EL JuEZ dE 
dISTRITO CuAndO En AMPARO IndIRECTO SE IMPugnA LA ILE
gALIdAd O FALTA dE EMPLAZAMIEnTO En un JuICIO LABORAL, 
ASÍ COMO EL LAudO QuE LE PuSO FIn. Cuando en un juicio de amparo 
indirecto se señalan como actos reclamados el ilegal emplazamiento o la 
falta de éste, así como el laudo pronunciado en el juicio laboral relativo, en 
términos de la tesis de jurisprudencia p./J. 70/2010, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 9, de 
rubro: "emplaZamieNto. Si eN amparo iNdireCto Se impuGNa Su ile
Galidad o auSeNCia eN uN JuiCio laBoral, aSÍ Como el laudo reS
peCtiVo, oSteNtÁNdoSe el QueJoSo Como perSoNa eXtraÑa por 
eQuiparaCióN, Y el JueZ de diStrito reSuelVe Que aQuÉl Fue leGal, 
Se deBe ateNder a la deFiNitiVidad de la reSoluCióN reClamada 
para deCidir lo CoNduCeNte (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 121/2005).", el Juez de distrito debe proceder en los siguientes términos: 
1. Si el laudo no se reclama como acto destacado, sino en vía de consecuen
cia, y en la sentencia recurrida se determina la legalidad del emplazamiento, 
no procede la separación de los actos, dado que la constitucionalidad del 
laudo se hace depender de la calificación del emplazamiento; y, 2. por el con
trario, cuando se señala el laudo como acto destacado por vicios propios, y en 
la sentencia recurrida se califica de legal el emplazamiento, procede la sepa
ración de los actos, lo que no atenta contra el principio de continencia de la 
causa, porque se está ante el análisis de constitucionalidad de actos y temas 
litigiosos diversos, como es el estudio del laudo, sin que conlleve un nuevo 
análisis de la legalidad del emplazamiento, ya que por las razones señaladas, 
para efectos del amparo debe considerarse como acto autónomo. en tal supues
to de jurisdicción escalonada, el Juez de distrito debe declarar su incompe
tencia y ordenar la remisión de los autos al tribunal Colegiado de Circuito 
correspondiente, a efecto de que califique tal determinación, sin perjuicio de 
los trámites correspondientes para realizar la separación del expediente. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito

VI.1o.T.9 L (10a.)

amparo directo 621/2014. industrial mexique de puebla, S. de r.l. de C.V. 5 de marzo de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Gloria García reyes. Secretario: Carlos Viveros 
tiburcio.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LAudO. PARA AnALIZAR LA COnSTITuCIOnALIdAd En LA OMI
SIÓn dE Su dICTAdO nO SÓLO dEBE ATEndERSE A LA dILACIÓn 
EXISTEnTE A LA FECHA dE LA PRESEnTACIÓn dE LA dEMAndA 
dE AMPARO IndIRECTO, SInO TAMBIÉn AL TIEMPO En QuE SE 
PROLOnguE duRAnTE dICHO JuICIO. el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece los principios que integran 
el derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, la cual debe ser 
pronta, completa, imparcial y gratuita; la prontitud se traduce en la obligación 
de las autoridades jurisdiccionales de resolver las controversias dentro de los 
términos y plazos que establezcan las leyes de la materia; así, cuando el acto 
reclamado en el juicio de amparo indirecto consista en la omisión del dictado 
del laudo, el análisis de su constitucionalidad no sólo debe atender a la dilación 
existente a la fecha de la presentación de la demanda de amparo, sino tam
bién al tiempo que transcurra durante el juicio constitucional, pues es preci
samente la expeditez en la impartición de justicia la que se reclama, y lo que 
hace susceptible de analizar la constitucionalidad de la omisión por el tiempo 
prolongado que subsista. 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.19 L (10a.)

amparo en revisión 361/2014. pedro José Guadalupe pech pech. 18 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, frac
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan 
Carlos Corona torres. 

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LAudOS QuE COnTIEnEn COndEnA LÍQuIdA. PARA QuE SuRTA 
EFECTOS LA SuSPEnSIÓn En Su COnTRA, LA AuTORIdAd dEBE
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RÁ ATEndER AL MOnTO O CuAnTÍA dETERMInAdA En AQuÉLLOS. 
el artículo 107, fracciones X y Xi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en relación con el 190 de la ley de amparo, conlleva a es
tablecer que tratándose del juicio de amparo directo, la autoridad responsable 
es quien resuelve sobre la suspensión del acto reclamado, respecto del cual 
tiene la facultad de determinar el monto de la garantía a otorgar para que surta 
efectos la medida cautelar; sin embargo, cuando el acto reclamado contiene 
condena líquida, la autoridad deberá atender al monto o cuantía determinada 
en el laudo para establecer la garantía a fijar. en consecuencia, el presidente de 
una Junta carece de facultades para modificar la condena fijada en ese fallo 
y actualizar los salarios caídos u otra prestación materia de condena al momen
to de determinar la fianza para que surta efectos la suspensión del acto recla
mado, pues al fijar la caución, no actúa con las facultades que le corresponden 
como autoridad de origen, sino de apoyo del órgano de control constitucional. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.126 L (10a.)

Queja 5/2015. logyx, S.a. de C.V. y otras. 23 de abril de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Héctor landa razo. Secretaria: Carmen González Valdés. 

Queja 29/2015. automotriz San Cosme, S.a. de C.V. 21 de mayo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Verónica Beatriz 
González ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEgITIMACIÓn En EL JuICIO dE AMPARO. LA TIEnE LA SOCIEdAd 
MEXICAnA dE dIRECTORESREALIZAdORES dE OBRAS AudIOVI
SuALES PARA PROMOVERLO En dEFEnSA dE LOS dERECHOS dE 
SuS MIEMBROS, CuAndO ÉSTOS RESIEnTEn IndIRECTAMEnTE 
LOS EFECTOS dE LA nORMA RECLAMAdA, CuYOS dESTInATARIOS 
SOn LOS COnCESIOnARIOS QuE PRESTAn SERVICIOS dE RAdIO
dIFuSIÓn O TELEVISIÓn RESTRIngIdA. el artículo 200, primer párrafo, 
de la ley Federal del derecho de autor establece que las sociedades de gestión 
colectiva estarán legitimadas para ejercer y hacer valer los derechos confiados 
a su gestión en toda clase de procedimientos judiciales, por la mera autoriza
ción que les haya sido otorgada por el instituto Nacional del derecho de autor. 
por su parte, los artículos 3, 4, 5 y 16 del estatuto de la Sociedad mexicana de 
directoresrealizadores de obras audiovisuales disponen que ésta tiene por 
objeto intervenir en la protección de los derechos, tanto morales como patri
moniales, de los directoresrealizadores de cine y obras audiovisuales, quienes 
le otorgarán un mandato para pleitos, cobranzas y actos de administración. 
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en ese sentido, cuando se cuestiona la regularidad constitucional de una norma 
cuyos destinatarios son los concesionarios que prestan servicios de radiodi
fusión o televisión restringida, pero su aplicación incide en los derechos de 
autor de los directoresrealizadores aludidos, éstos resienten sus efectos indi
rectamente, por una irradiación colateral, por lo que la sociedad de gestión 
colectiva de interés público mencionada tiene legitimación para promover el 
juicio de amparo en defensa de los derechos de sus miembros, sin necesidad 
de demostrar específicamente que éstos son creadores de alguna obra literaria, 
artística o cinematográfica, pues de conformidad con el precepto inicialmente 
citado, se crea una presunción iuris tantum de la titularidad del repertorio que 
administra para el ejercicio de los derechos colectivos.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.68 A (10a.)

amparo en revisión 92/2014. Sociedad mexicana de directoresrealizadores de obras 
audiovisuales, S.G.C. de i.p. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: óscar 
Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LITISCOnSORCIO PASIVO nECESARIO dERIVAdO dE LA RECOn
VEnCIÓn. LA RESOLuCIÓn QuE LO APRuEBA O dESESTIMA ES un 
ACTO CuYOS EFECTOS SOn dE IMPOSIBLE REPARACIÓn, POR LO 
QuE En Su COnTRA PROCEdE EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO, 
ATEnTO AL dERECHO HuMAnO dE ACCESO EFECTIVO A LA JuS
TICIA. de conformidad con la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 
469/2012, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 19/2013 (10a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 1, agosto 
de 2013, página 595, de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo 
el triBuNal de alZada adVierta Que alGuNa de laS parteS No Fue 
llamada al JuiCio Natural, oFiCioSameNte deBe maNdar repoNer 
el proCedimieNto."; el litisconsorcio pasivo necesario es un presupuesto 
procesal que debe interpretarse bajo la óptica de los derechos humanos, siendo 
uno de ellos el acceso efectivo a la justicia, el cual debe protegerse en todo mo
mento en términos del artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. esta conclusión que fue emitida para resolver respecto de 
la reposición del procedimiento en cualquier etapa del procedimiento al adver
tirse que no se llamó a juicio a todos los litisconsortes, aun cuando no haya 
petición de parte, la cual se actualiza tratándose del juicio de amparo directo, 



2410 AgOSTO 2015

resulta aplicable por extensión al juicio de amparo indirecto, cuando el tema 
del litisconsorcio pasivo necesario surge como violación intraprocesal, ya que 
el hecho de que el criterio en mención se haya emitido en relación con el deber 
del tribunal de alzada de examinar oficiosamente, si existe litisconsorcio pa
sivo necesario, no modifica la naturaleza de tal institución procesal, que debe 
ser entendida sobre la base de proteger en todo momento el derecho humano 
de acceso efectivo a la justicia consagrado en el citado artículo 17. de ahí que 
para el exclusivo efecto de la procedencia del juicio de amparo indirecto, sea 
dable considerar que la resolución que aprueba o desestima el litisconsorcio 
pasivo necesario derivado de la reconvención, es un acto cuyos efectos son 
de imposible reparación, en términos del artículo 107, fracción V, de la ley de 
amparo, en la medida en que se podrían ver afectados materialmente dere
chos sustantivos tutelados constitucionalmente.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.10 K (10a.)

Queja 87/2015. paula Cusi presa matute. 20 de mayo de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretaria: maría liliana Suárez Gasca.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 469/2012 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXiii, tomo 1, agosto de 2013, página 576.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LITISCOnSORCIO PASIVO nECESARIO. PARA dETERMInAR Su 
EXISTEnCIA AL dELIMITAR LOS EFECTOS dE LA PROTECCIÓn 
COnSTITuCIOnAL En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO, CuAndO 
SE dECLARA ILEgAL EL EMPLAZAMIEnTO dEL QuEJOSO QuIEn SE 
OSTEnTÓ COMO TERCERO EXTRAÑO POR EQuIPARACIÓn, dEBE 
COnSIdERARSE Y nO dESCOnOCERSE LO RESuELTO En EL LAudO 
dICTAdO En EL JuICIO LABORAL. en la jurisprudencia p./J. 9/96, publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, 
febrero de 1996, página 78, de rubro: "SeNteNCiaS de amparo. CuaNdo 
ordeNeN repoNer el proCedimieNto, SuS eFeCtoS deBeN HaCerSe 
eXteNSiVoS a loS CodemaNdadoS del QueJoSo, Siempre Que eNtre 
ÉStoS eXiSta litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario.", el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación estableció que los efectos de la sentencia 
de amparo que concede la protección federal deben extenderse a los code
mandados del quejoso, quienes no ejercitaron la acción constitucional corres
pondiente, cuando se encuentre acreditado en autos que entre dichos 
codemandados existe litisconsorcio pasivo necesario, o que la situación de 
los litisconsortes sea idéntica, afín o común a la de quien sí promo vió el juicio 
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de amparo, pues los efectos del citado litisconsorcio pasivo sólo se produ
cen dentro del proceso correspondiente, por lo que sí pueden trasladarse al 
procedimiento constitucional. en relación con ello, en la jurisprudencia 2a./J. 
103/2011, publicada en el mismo medio de difusión y Época, tomo XXXiV, julio 
de 2011, página 690, de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN 
materia de traBaJo. CorreSpoNde a la autoridad laBoral de
termiNar Su eXiSteNCia.", la Segunda Sala de ese alto tribunal precisó 
que en materia de trabajo corresponde a la autoridad que conoce del juicio 
resolver la existencia o inexistencia del litisconsorcio pasivo necesario. Conse
cuentemente, para determinar la existencia de litisconsorcio pasivo necesario 
al delimitar los efectos de la protección constitucional en el juicio de amparo 
indirecto, cuando se declara ilegal el emplazamiento del quejoso quien se 
ostentó como tercero extraño por equiparación, el juzgador de amparo debe 
considerar lo resuelto en el laudo dictado en el juicio común, pues mediante esa 
resolución la Junta de Conciliación y arbitraje fijó la existencia o inexistencia 
del litisconsorcio, y tal pronunciamiento constituye una verdad legal que no 
fue puesta a discusión, por lo que no se debe desconocer.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.78 K (10a.)

amparo en revisión 26/2015. óscar lópez ornelas. 30 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan Carlos Corona torres. 

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LITISdEnunCIACIÓn O dEnunCIA dEL JuICIO A TERCERO. COn
TRA Su nEgATIVA PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO, POR SER 
un ACTO dE IMPOSIBLE REPARACIÓn QuE AFECTA EL dERECHO 
SuSTAnTIVO A LA JuRISdICCIÓn (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PAR
TIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013) (APLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEn
CIA 1a./J. 102/2008). la figura jurídica de la litisdenunciación es un acto 
procesal que se traduce en un derecho de las partes a solicitar al juzgador 
que haga del conocimiento de un tercero la existencia del juicio, con la finali
dad de que quede vinculado a éste, para que la sentencia que llegue a dictar 
pueda adquirir, en su caso, la autoridad de la cosa juzgada frente a él. la dene
gación de dicha figura jurídica, de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 102/2008, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 212, tomo XXiX, enero de 2009, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: "deNuNCia del JuiCio a terCero 
SoliCitada por CualQuiera de laS parteS proCeSaleS (aCtor o 
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demaNdado). el auto o reSoluCióN Que NieGa Su admiSióN eS uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo Que eN Su CoNtra proCede 
el JuiCio de amparo iNdireCto.", sustentada durante la vigencia de la ley 
de amparo abrogada, es considerada como un acto dentro del juicio cuya 
ejecución es de imposible reparación, al violar el derecho sustantivo a la juris
dicción previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, ya que implica que el juicio debe continuar y resolverse sin 
la intervención de los terceros interesados, a la vez que impide definir, con la 
sola negativa de admitir a trámite la denuncia, si éstos tienen un interés legí
timamente tutelado por la norma y pueden ser afectados por la resolución 
que en su oportunidad se pronuncie. por otra parte, con motivo de la expedi
ción de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, en su artículo 
107, fracción V, se restringió la procedencia del amparo indirecto contra actos 
de imposible reparación dictados en el juicio y, acorde con la jurisprudencia 
p./J. 37/2014 (10a.), del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 39, libro 7, tomo i, junio de 2014, de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, de título y subtítulo: "perSoNa
lidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de 
Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el 
amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 
4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", que la 
interpreta, deben satisfacerse dos condiciones: a) la exigencia de que se trate 
de actos "que afecten materialmente derechos", lo que equivale a situar el 
asunto en aquellos supuestos en los que el acto autoritario impide el libre ejer
cicio de algún derecho en forma presente, incluso, antes del dictado del fallo 
definitivo; y, b) que los derechos afectados materialmente revistan la catego
ría de "sustantivos", que implican una afectación actual. en consecuencia, 
aun con esa interpretación procede el amparo biinstancial contra la negativa 
a denunciar el juicio a terceros, dado que se actualizan ambas condiciones, 
pues constituye una violación que no desaparece con la emisión de la sentencia 
definitiva, en virtud de que el tiempo transcurrido sin que el juzgador actúe no 
podrá ser objeto de restitución posterior, con lo cual el derecho sustantivo a 
la jurisdicción se ve afectado irreversiblemente; de ahí que la jurisprudencia 
inicialmente referida aún es aplicable.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.23 K (10a.)

Queja 35/2015. Comisariado ejidal del poblado de "Cieneguita", municipio de San miguel 
de allende, Guanajuato. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
manuel estrada Jungo. Secretario: Sergio Santamaría Chamú.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MILITARES. EL PARTICIPAnTE En LA PROMOCIÓn SuPERIOR 
QuE nO SE BEnEFICIÓ COn EL ASCEnSO dE gRAdO, TIEnE InTE
RÉS JuRÍdICO PARA RECLAMAR En EL AMPARO LA OMISIÓn dE 
InFORMARLE LOS MOTIVOS PARA nO InCLuIRLO En LA LISTA 
CORRESPOndIEnTE, PROPuESTA AL PRESIdEnTE dE LA REPÚ
BLICA. la promoción superior establecida en el artículo 32 de la ley de 
ascensos y recompensas del ejército y Fuerza aérea mexicanos, regulada y 
detallada tanto en ese ordenamiento, como en su reglamento, para obtener 
los ascensos a los grados de coronel, general brigadier o de grupo, de brigada 
o de ala y de división, constituye un procedimiento reglado y no discrecional; 
razón por la cual, si el quejoso fue convocado y participó en dicha promoción 
sin ser incluido en la lista propuesta al presidente de la república para su 
ascenso de grado, tiene interés jurídico para reclamar en el juicio de amparo 
la omisión de la Comisión de evaluación de la promoción Superior de infor
marle los motivos para ello. lo anterior, aun cuando la ley citada no establezca 
la obligación de comunicar el resultado a quienes no se beneficiaron con el 
ascenso, ya que el criterio mencionado deriva del respeto al derecho de audien
cia del militar.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.14 A (10a.)

amparo en revisión 323/2014. luis raúl morales rodríguez y otros. 29 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Ángel Gregorio Vázquez González. Secretaria: diana 
montserrat partida arámburo.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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